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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
Ministerio de Fomento:

Real decreto autorizando al M inistro del ram o para que 
presente á la  deliberación de las Cortes un proyecto de 
ley modificando el a r t. 8.° de la de Policía de ferroca
rriles,

Otro ídem id. un  proyecto de ley modificando el a rt. 29 de 
la  de Policía de ferrocarriles.

O tro ídem id, un  proyecto de ley sobre reorganización de 
los servicios del Canal de Isabel II.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncien á oposición libre en

tre  Doctores dos plazas de A uxiliares num erarios de 
la  Facultad  de Derecho de la U niversidad de Oviedo.

O tra ídem id. las plazas de A uxiliares vacantes en las U ni
versidades del Reino.

Ministerio de Fomento: •
Real orden autorizando á la  Dirección general de Obras 

publicas para que proceda al anuncio de subasta de la 
concesión del ferrocarril de Santiago al de la Coruna á 
Lugo en los m ontes de la T ieira.

Administracción central:
E s t a d o , — Asuntos Contenciosos. — Avisando á los que se 

crean con derecho á ser declarados herederos de A ndrés

A ntelo, fallecido en San Juan  de Puerto Rico, para que 
envíen los antecedentes al efecto necesarios.

A nunciando el fallecim iento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se expresan.

G racia  y  J u s t ic ia .—Subsecretaría.—Tacantes de plazas de 
Escribanos.

F omento.—Dirección general de Obras publicas.—Disponien- 
' do la  form a en que han  de extenderse las órdenes de ex
pedición de m andam iento de pago con destino á obras 
nuevas de defensa y encauzam iento del G uadalquivir en 
Sevilla.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.—Cir
cu lar á los Ingenieros Jefes de d istrito  forestal encargán
doles la rem isión de los datos necesarios para la  form a
ción de una estadística de los expedientes de deslinde y  
am ojonam iento de la propiedad forestal pública.

Mar ina .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a . — Subsecretaría.— Relación del m ovim iento de 

personal de Jefes, Oficiales y A spirantes á Oficial habido 
duran te el mes de Octubre últim o.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —Subsecretaría.—Anunciando h a lla r
se vacante, en cada una de las Facultades de Derecho de 
las Universidades de Oviedo y Zaragoza, una plaza de 
A uxiliar,

Tribunales de oposiciones.—Convocando á lo s  opositores á las 
A uxiliarías vacantes que se expresan.

Real Academia Española.—Y acante de una plaza de núm ero 
de esta Corporación.

H a c ie n d a . —Junta clasificadora de las obligaciones ^procedentes

de Ultramar.— Relación núm . 86 de los créditos clasifi
cados por esta Jun ta .

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— Relación de 
las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Dirección durante la p rim era quincena del mes de Octu
bre ú ltim o.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Campo de Criptana.— Subasta 

de arriendo á venta libre ¿el impuesto de consumos, ce
reales, sal, alcoholes y aguardientes.

Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de prim era 
instancia y m unicipales y jurisdicciones de G uerra y Ma
rina.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de los ferrocarriles de M adrid á Zaragoza y a 

A licante.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 2S3 del Gó~ 

digo de comercio.
Banco Español de Crédito ¿
Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio a s t r o n ó m i c o * meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—'Observaciones m eteoroló

gicas en España y en el extranjero,
'P a r t e  n o  o f i c i a l .

A nuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin no
vedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 
presente á la deliberación de las Cortes un proyecto de 
ley modificando el art. 8.° de la de Policía de ferroca
rriles.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

H fism uei €£saa*cm P r ie to *

Á LAS CORTES

El art. 8.° de la  ley de 23 de Noviembre de 1S77 para la  po
licía de los ferrocarriles previene, en su párrafo 3.°, que «don
de los ferrocarriles crucen otros caminos á nivel se estable
cerán barreras, que estarán  cerradas y sólo se ab rirán  para el 
paso de los carruajes y ganados, con arreglo á lo que deter
m ina el Reglamento».

Este precepto, literalm ente copiado de la antigua ley de 
Policía, que data del año 1855, se resiente de la inexperiencia 
que en aquella época había en España en m ateria de ferro
carriles.

R esulta, en efecto, en la práctica absoluto en demasía, y el 
t r a ta r  de aplicarlo  con r ig o r á todos los casos, cualesquiera 
que sean la  im portancia de los caminos que se cruzan y la 
actividad de la  circulación por el ferrocarril, no puede m e
nos de producir graves inconvenientes y desigualdades nada 
equitativas.

Ciertam ente que la circulación por los caminos tran sv e r
sales, por im portan te que ella sea, debe y tiene que ceder 
ante la de la  vía férrea, y que, en interés de la  seguridad m u
tua , debe prohibirse la  p rim era  al paso de los trenes. Pero 
de aquí no se desprende forzosamente lá  necesidad de que las 
barreras se hallen  constantem ente cerradas; por el con tra
rio, hoy en todas partes se ha lla  aceptado como regla de 
conveniencia general que, salvo casos m uy especiales, los pa
sos á nivel se hallen  constantem ente abiertos, excepto' al pa

sar los trenes, si bien se diferencia en la intensidad y dura
ción de la v igilancia que en ellos se ejerce.^ '

Desde hace bastante tiempo, el M inisterio del ramo, ante 
las dificultades que presentaba el cum plim iento estricto  del 
precepto legal, so ha preocupado de tan  im portan te asunto, 
pidiendo parecer á los Ingenieros, encargados de este se rv i
cio y al Cuerpo Consultivo de Obras públicas, opinando to 
dos, por unanim idad, que es inconveniente y prácticam ente 
m uy difícil, si no imposible en m uchos casos, el sistem a 
prescrito  en la ley, y que debe adoptarse el contrario^ En 
consecuencia, se lian redactado com pletas y m inuciosas in s 
trucc iones para la  clasificación de los pasos á nivel y el modo 
de ejercer en cada uno de ellos la  vigilancia. Pero como para 
su aprobación y planteam iento es un obstáculo la le tra  del 
artícu lo  8.° de la  ley de Policía, el-Ministro que suscribe, au 
torizado por S. M., acude á las Cortes y tiene la honra de 
som eter á su deliberación el adjunto

PROYECTO DE LEY

A rtículo  único. El a rt. 8.° de la ley de .23 de Noviembre 
de 1877 sobre policía y conservación de ferrocarriles, vigente 
en la actualidad, será sustitu ido por el siguiente:

«Los caminos de hierro  estarán cerrados en toda su exten
sión por ambos lados. El M inisterio del ramo, oyendo á la 
Em presa, si la hubiere, determ inará para cada línea el modo 
y plazo en que deba llevarse á cabo el cerram iento, así como 
el núm ero, clase y sistem a de vig ilancia de los pasos ó cruces 
á nivel en los caminos ordinarios.»

Madrid 8 de Noviembre de 1906.—El M inistro de Fomento, 
Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 

presente á la deliberación de las Cortes un proyecto de 
ley modificando el art. 29 de la de Policía de ferroca
rriles.

Dado en Palacio á dos d8 Noviembre de mil nove» 
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

IM&smkbI €3rsarcia Prieto.

A LAS CORTES
El art. 29 de la  ley de 23 de Noviembre de 1877 para la  policía 

y conservación de los ferrocarriles dispone que las m ultas á los 
concesionarios y arrendatarios de los ferrocarriles, en los^ca
sos expresados en el a rt. 12 de la misma ley, soto podrán im 
ponerse por los Gobernadores, previa la instrucción del opor- 
no expediente, cuya resolución definitiva compete asimismo 
á los citados funcionarios.

D urante el largo espació de tiempo en que se ha venido 
aplicando este precepto, cuyo origen se rem onta á la antigua 
ley de Policía del año 1855, la práctica ha puesto de relieve 
el grave inconveniente de que adolece, y que fácilm ente.se 
aprecia con sólo señalarlo: el de la  diversidad de criterios k 
que queda som etida una m ateria tan delicada y compleja

como la de que se tra ta , y que precisam ente por razón de 
estas mismas cualidades tan  necesitada está de una rigurosa, 
y  adecuada orientación.

No es, pues, de ex trañ ar que en la hmgu relación de los ex
pedientes hasta  aquí form ulados se registren en núm ero ver
daderam ente extraordinario  los casos de faltas idénticas & 
de semejanza manifiesta, cometidas á veces por un,;, misma. 
Compañía, que se han resuelto en sentidos diam eh ¿m ente 
Opuestos,piando con ello lugar  á una lam entable confusión 
que conviene correg ir á todo trance, no sólo por el natu ra l 
interés de suprim ir el desorden, sino porque á la sombra de 
aquella confusión se dejan sin castigo num erosas faltas, toda 
vez que los recursos de alzada contra las resoluciones de los- 
Gobernadores sólo pueden entablarse por las Compañías de
nunciadas, y no por la Inspección denunciadora.

La m anera oe salvar esüe inconveniente es bien sencilla;, 
basta tran sfe rir  á la Dirección general de Obras públicas la 
misión, confiada hasta ahora á les Gobernadores, de in s tru ir  
y resolver los expedientes iniciados por ios denuncias de los 
Ingenieros Jefes de las Divisiones, estableciendo, á ñn  deque 
los correctivos im puestos no queden sin efecto, que no se 
tram ite  ningún recurso ni solicitud de las Compañías refe
rentes á m ultas que Ies hayan sido im puestas sin que, p re
viam ente y de conformidad con lo que para casos semejantes 
dispone el art. 22 de la ley Provincial, aquéllas hayan con
signado ó depositado el im porte á disposición del D irector 
general de Obras públicas, ordenándose por el M inistro que 

.se hagan efectivas tan  luego como haya transcurrido  s in  
u tilizarlo  el plazo hábil para rec u rrir  ante el mismo, em 
pleando para ello, si fuere necesario, el .procedimiento que 
respecto ¿ o tra  clase de m ultas indica el a rt. 137 de la ley an 
tes citada.

O tra ligera variación hay que in troducir en el últim o pá
rrafo del a rt. 29, de que se tra ta , cu la parte  que se refiere á la- 
obligación de oír previam ente al Consejo de Estado en los ex
pedientes de condonación de m ultas sometidos á la resolución 
del M inistro de Fom ento, por la necesidad de establecer el 
debido acuerdo con las recientes disposiciones de la ley y Re
glam ento de reorganización de aquel aleo Cuerpo Consultivo, 
en v irtu d  de las cuales se exime expresamente de aquella 
obligación, salvo en los casos cuya resolución ofrezca consi
derable dificultad de orden jurídico.

Es conveniente, por últim o, que aparezca consignado en el 
artícu lo  el precepto fijado solamente en el Reglamento de 
Policía (art. 167) de no adm itirse recurso alguno contra^ la  
resolución del Ministro sobre las solicitudes de condonación 
de m ultas que formulen h s  Compañías interesadas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, autorizado al efecto por S. M., acude á las Cortes y tiene 
la honra de someter á su deliberación el adjunto

PROYECTO DE L E Y

A rtículo.único. El a r t. 29 de la  ley de 23 de Noviembre 
de 1877 sobre policía y conservación de ferrocarriles, v igen te 
en la actualidad, será sustituido por el siguiente:

«Las faltas cometidas por los concesionarios ó a rren d a ta
rios de los ferrocarriles, en los casos que expresa el art. 12, 
serán denunciadas por la Inspección del Gobierno al D irec
to r general de Obras públicas, quien dispondrá, después de 
oir ¿ los interesados, que se les imponga la m u lta  en que h u 
biesen incurrido  si, á su juicio, resultasen culpables.

Las m ultas im puestas por los Directores generales de O bras 
públicas á los concesionarios ó arrendatarios de los ferroca
rriles no podrán ser condonadas sino por el Ministro de Fo-
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m entó, oyendo previam ente al Consejo de Obras públicas, y , 
por excepción, al Consejo de Estado, en los casos que determ in a  su Reglam ento orgánico vig*ente. Contra la  resolución  
del M inistro no se adm itirá recurso alguno.L os recursos gubernativos ante el M inisterio de Fom ento, 
m otivados por la im posición de m ultas, deberán presentarse  dentro del plazo que se señale, siendo requisito indispensable  para su adm isión el que los interesados hayan consignado el im porte de las m ultas á disposición del D irector general de 
Obras públicas.Transcurrido el plazo hábil para interponer recursos sin *er 
utilizad o, el M inistro de Fom ento dispondrá que se haga  efectiva la m ulta, com unicándola, si fuere preciso, al Juez de prim era instancia  á quien corresponda, para que proceda á 
la  exacción por la via de apremio.»Madrid 8 de Noviem bre de 1906,= E 1  M inistro de Fom ento, 
M a n u e l  G a e c ía  P r ie t o .

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con el Consejo de Ministros, Vengo 

©n autorizar al Ministro de Fomento para que presente 
á las Cortes un proyecto de ley sobre reorganización 
de los servicios del Canal de Isabel II.

Dado en Palacio á dos de Noviembre “de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

M a n u e l €®rar©ía ff^rieto*

A LAS CORTES
El crecim iento de la población de Madrid, las dificultades que en alguna época ofrece su  aprovisionam iento de aguas 

potables, y aun otras causas, que seguram ente están en la m e
m oria d é lo s  Sres, Senadores y Diputados, m ueven al M inistro de Fom ento á procurar una reorganización de los serv i
cios del Canal de Isabel II, en tal forma, que su nuevo fu n cionam iento pueda ser una garantía eficaz, no sólo para los 
habitantes de Ja capital y su s organism os m unicipales, sino  
para el Estado m ism o.Se pretende con este proyecto de lev llevar ¿ ]a Dirección  
y  A dm inistración del Canal de Isabel II la in tervención , las in ic ia tiv a s  y la cooperación de todos ios elem entos interesados, y al m ismo tiem po se garantiza al Estado de que los s a 
crific ios que en esta obra de interés público le  quedan por 
realizar no van á ser estériles.En cuanto se relaciona con el Canal de Isabel II, hay formado, no sólo en Madrid, s i no en t oda  España, un estado de 
opinión, y á satisfacer este m ovim iento público se dirige  
an te todo el proyecto de ley que el Ministro" de Fom ento t ie 
n e el honor de som eter á los Cuerpos Colegís!adores.

PROYECTO DE LEY
A rtícu lo  1.° Los servicios, gobierno y  adm inistración del 

Canal de Isabel II funcionarán bajo la inm ediata dependenc ia  de un Consejo de adm inistración  que, por delegación del 
Estado y á las órdenes del M inisterio de Fom ento, tendrá por 
objeto el cuidado y explotación del Canal.

Arfc. 2.° E l Consejo de adm inistración se compondrá de un Comisario Regio, que desempeñará las funciones de P r e 
sidente; un Inspector general del Cuerpo de Caminos, Canales  y  Puertos y el Ingeniero Jefe facultativo del Canal, nom brados por el ".Ministro de Fomento; un funcionario de Ha
cienda. y un Abogado del Estado, designados por el M inistro 
de Hacnnda; un Concejal designado por el A yuntam iento de 
Madriu y uu representante de la Aso dación de P rop ieta 
rios.A rt. 3.° El Consejo de adm inistración propondrá al Mi- 
n istro  de Fom ento las resoluciones que con verga adoptar, r e la tiv a s  al abastecim iento de aguas de Madrid, que no sean de 
su  com petencia, é inform ará desde el punto de v ista  econó
m ico adm inistrativo todos los asuntos que se refieran á su  com etido y hayan de ser resueltos por el M inisterio de F o
m ento. Ei. Consejo de adm inistración ejercerá la inspección  
a d m i n i s t r a t i v a  del Canal y autorizará la  ejecución de las  obras que tengan proyecto aprobado, siem pre que figuren en 
e l plan correspondiente, que deberá aprobarse anualm ente 
por el M inisterio de F om ento.A rt. 4.ü Con autorización del Gobierno, acordada en Consejo de M inistros, el Consejo de adm inistración podrá levantar em préstitos, garantidos con los productos de la explota
c ión  y con el valor de las obras é instalaciones.Con autorización del M inisterio de Fom ento, podrá celebrar subastas y concursos para ejecutar obras, adquirir m ateriales 
y  establecer instalaciones, adaptándose á los preceptos de la leg islación  de Obras públicas.

Art. 5.° Los proyectos de obras cuyo presupuesto exceda 
de 100.000 pesetas se som eterán á la aprobación del M iniste
rio  de Fom ento, previo inform e del Consejo de Obras p ú b licas. Si el presupuesto no llega á 100.000 pesetas, la  aproba
ción del proyecto corresponderá al D irector general de Obras públicas.A rt. 6.° Los productos de la explotación del Canal se d es
tinarán á la ejecución de obras v gastos de explotación, in cluyendo en é s o s  los sueldos del personal facultativo y  ad
m in istrativo  y los intereses y am ortización de los capitales  que se hayan obtenido por em préstito; el resto ingresará tr im estral mente íntegro en el Tesoro público.

A rt. 7.° El personal facu ltativo y adm inistrativo será 
nombrado por e; M inisterio de Fom ento, y disfrutará de los 
m ism os derechos que si cobrase sueldos del presupuesto g e 
neral del E-Mado.

Art. 8.° El Comisario Regio tiene en la dirección y  adm inistración dei Canal la representación del Ministro de I b  - 
m entó y del Director general de Obras públicas para organ izar y d irig ir su adm inistración y servicios. D isfrutará para 
gastos de representación 7.500 pesetas anuales. Los Yocaies del Consejo de adm inistración tendrán dietas, que se señalarán y regalarán en el Reglam ento de que se habla en el artícu lo  10 le esta ley

Art. 9.° El Ministro de Fom ento ó el Director general de Obras públicas podrán convocar y presidir el Consejo de ad m ini.straeión del Canal cuando lo estim en necesaido. |Are. 10. Ea un plazo de dos meses, desde la  publicación  
da esta ley, el Ministro de Fom ento dictará ei Reglam ento  necesario para el cum plim iento de la misma, y  en el cual, se 
determ inarán, con entera independencia, las diversas fu n cio nes de adm inistración, intervención y dirección técnica de todos los servicios.

Arfe. 11. La cuenta m ensual de gastos é ingresos en los 
servic ios del Canal será exam inada y comprobada por el Consejo de adm inistración y rem itida á la D irección general de Obras públicas. Anualmente, en la segunda quincena del

mes de Enero, se rem itirán por el Consejo de adm inistración  las cuentas justificadas del año anterior á la D irección gene
ral para su aprobación y su  entrega al Tribunal de Cuentas.Madrid 8 de Noviem bre de 1906.=E1 M inistro de Fom ento, 
Ma n u e l  G a r c ía  P jrikto.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilm o . Sr.: En virtud de lo preceptuado en los Reales 

decretos de 27 de Julio de 1900, 20 de Mayo y 19 de J u 
lio de 1904, y con arreglo á los grupos determinados 
por la Real orden de 21 de Abril de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncien á oposición libre entre Doctores dos pla
zas de Auxiliares numerarios de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Oviedo, afectas al tercer gru
po, y con la gratificación anual de 1.750 pesetas 
cada una.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1906. GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose padecido algunos errores ma
teriales al publicarse en la G a c e t a  del 2 de Agosto úl
timo la Real orden de 30 de Julio anterior, por la que 
fueron anunciadas á oposición las plazas de Auxiliares 
vacantes en las Universidades, se reproduce n conti
nuación con las debidas rectificaciones, á las cuales 
deberán atemperarse los interesados; entendiéndose 
que el vencimiento del plazo de admisión de instancias 
será á los tres meses, á contar desde la publicación de 
la presente Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  :

«limo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en los Rea
les decretos de 27 de Julio de 1900 y 19 de Julio de 1904, 
y con arreglo á los grupos determinados por la Real 
orden de 21 de Abril de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncien á oposición libre entre Doctores las 
siguientes plazas de Auxiliares, vacantes en las Univer
sidades del Reino:

Universidad Central.—Facultad de Ciencias. Sec
ción de Físicas; tercer grupo (Termología y Física ma
temática), una vacante, con 1.500 pesetas; cuarto grupo 
(Electricidad y Magnetismo), una vacante, con 1.500 
pesetas; Facultad de Medicina; cuarto grupo, una va
cante, con 1.500 pesetas; otra vacante, con 1.500 pe
setas.

Universidad de Barcelona, — Facultad de Ciencias. 
Sección de Exactas: primer grupo, una vacante, con
1.250 pesetas.

Universidad de Granada. — Facultad de Ciencias: 
quinto grupo, una vacante, con 1.500 pesetas.

Universidad de Oviedo.—Facultad de Ciencias: pri
mer grupo, una vacante, con 1.250 pesetas; Facultad 
de Derecho: primer grupo, una vacante, con 1.750 pe
setas.

Universidad de Salamanca.—Facultad de Ciencias: 
segundo grupo, una vacante, con 1,250 pesetas; quinto 
grupo, una vacante, con 1.500 pesetas; Facultad de 
Derecho: tercer grupo, una vacante, con 1.750 pesetas.

Universidad de Santiago.—Facultad de Filosofía y 
Letras: grupo único, una vacante, con 1.750 pesetas; 
Facultad de Ciencias; tercer grupo, una vacante, con 
1.500 pesetas.

Universidad de Valencia,—Facultad de Derecho: pri
mer grupo, una vacante, con 1.750 pesetas.

Universidad de Zaragoza, — Facultad de Ciencias. 
Sección de Exactas: primer grupo, una vacante, con
1.250 pesetas; Facultad de Derecho: tercer grupo, una 
vacante, con 1.750 pesetas; cuarto grupo, una vacante, 
con 1.750 pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1906.

GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la ley especial de 25 de Julio 

de 1892, que prescribe se saque á subasta la conce
sión del ferrocarril de Santiago al de la Coruña á 
Lugo, en los montes de la Tieira, con la subvención de 
la cuarta parte de su presupuesto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
la Dirección general de Obras públicas para que pro
ceda al, añuncio de la citada subasta, con arreglo al

pliego de condiciones particulares aprobado por Real 
orden de esta fecha y las bases y modelo de proposi
ción que siguen:

1.a Las Compañías ó particulares que soliciten la 
concesión del expresado ferrocarril acudirán á la su
basta, presentando al efecto sus proposiciones en el 
acto de la misma.

2.a Las proposiciones se harán en sobres cerrados 
y papel sellado de laclase 11.a, consignando en la cu
bierta el nombre y  firma de la entidad proponente.

A cada sobre de proposición acompañará por sepa
rado otro abierto que contenga el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja de Depósitqí3 la cuan
tidad de 111.205*03 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en efectos de la Deuda pública, calculados al tipo 
que para el objeto señalan las disposiciones vigentes.

3.a Regirá para esta subasta la instrucción aproba
da por Real orden de 19 dé Marzo de 1852.

4.a Ei remate versará en primer término sobre la 
rebaja del importé de la subvención, y  después, en caso 
de igualdad de propuestas, sobre rebaja de las tarifas, 
apelándose en el de rebaja igual en éstas a la disminu
ción del número de años de la concesión. Todo esto 
será regulado por lo que prescriben los artículos 43 
y 44 del Reglamento de. 6 de Julio de 1877 para la eje
cución de la ley de Obras públicas. -y -

5.a El acto de la subasta tendrá lugar el día l í  de 
Febrero de 1907, á las doce, en ei Ministerio de Fo
mento, bajo la presidencia del Director fgeñérál de 
Obras públicas ó funcionario en quien éste délégue.

6.a En el Negociado de Concesión y Construcción 
de Ferrocarriles de dicho Ministerio Sé fiállárm^c& ma
nifiesto todos los días no feriados, duránte las horas 
hábiles de oficina, un ejemplar del proyecto denlas 
obras, la G a c e t a  en que se publique el anuncio de la 
subasta y el pliego de condiciones particulares dé la 
concesión. . ^

7.a El adjudicatario deberá abonar á la 'Comisión 
gestora de este ferrocarril, en el término dé un: mes, á 
contar desde la fecha en que se le adjudique la conce
sión, el valor del proyecto, que, según tasación pericial 
aprobada por Real orden de 8 de Noviembre de 1806, 
asciende á 28.185*40 pesetas, más la cifra que resulte 
en concepto de intereses al 8 por 100 anual, sobre la 
cantidad antes anotada, en el día en que tenga efecto el 
abono, á contar desde el 29 de Enero de 1883, en que se 
presentó el proyecto, según lo dispuesto en la Real or
den de 14 de Julio de 1881.

8.a Modelo de proposición.
La Compañía, ó D. N. N., vecino de ...... , con cédula

personal de   enterado del anuncio de subasta fe
cha  publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día
para el otorgamiento de la concesión del fermearrit de 
Santiago al de Coruña á Lugo, en los montes dé la Tiei
ra, y de su pliego de condiciones particulares y tarifas, 
se obliga á tomar á su cargo la construcción y explota 
ción del precitado ferrocarril con sujeción á las dispo
siciones legales vigentes que je sean dpKcáblés ;y  al 
pliego de condiciones particulares. ¿probado/ por1 Real 
orden do 9 de Noviembre de 1906, rebajando xmdnniO’-- 
por ciento {on letra) la subyóncíóii otorgada. " ^ "

(Fecha y firma.) ' -  i ■;
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien

to y efectos qué se expresan. Dios 'gúardéí a :;Í/nfdc';
chos años. Madrid 9 de Noviembre deT906.^ ^

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas. , /  ■

; h — leyes’“q1jé &t ciívír ^  a
Don Alfonso XIII, por la  gracia d e  D ios y  I k l i c i ó n  ';

Rey de España, y en su nom bre.y duran t^ M W éh h r edádda Reina R egente del Reino; • ' ‘ " - 1 " -
A  toáoslos que la  presente y iereñ y en ten d ieren , ;sábed: ipie* 

las Cortes han decretado y  Nóss&n clonado lo siguiente: A rtícu lo  l .°  Se declara de servicio general y  com prendido en el art; d ú  de la  ley  de Ferrocarriles dé ájdé?N oviem bre de 1877 el que partiendo de S an tiag o-term ih écn ^ ain b rec1 
A rt. 2.° Este ferrocarril sé sacárn á subastado iríáhpronth " 

pasible; con arreglo al art, 14 ;dé lú  ci.tád r'íey;^ alu iifórin éj "j em itido eb 23 de Mayo dé 1884 por la Junta-C onsúltiva dé 
Cam inos, Canales y Puertos en el expediente relativo ,a í W í Ay tado ferrocarril J y  d isfrutara lA su b v e n c ió n 'd éH á  ciíárta 
parte del presupuesto de Ja línea proyectada d e Santiago á lo s m ontes de la T ieira. - í : rrp r- , ,

jArt. 3:° En él ca so  dé qué em-Ta ráúbásTa .fio h úblesé jPféi- tador, se declara inclu ido én s u lú g á c  e d  e l  ^Jáú’ígeOieFal él . ferrocarril de Santiago al de Cóihiña á Lügpy én los montes | . 
de la  Tieira, siguiéndose para sú concesión las infernad r é g l # ' citadas en él artícu lo  anterior. s • -  v  >a:  '

A rt. 4.° El Gobierno auxiliará además la  éjecutíidh;deJeste j V 
ferrocarril concediéndole las ventajas qué señala d i parra- 

!fo.4.° del art. 12 de la  m encionada ley de 23 de Noviembre 1 de 1877. ' f ' „ < - tf -
Por tanto : J * ' - -  ^ !  ̂ - q
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, GÓhév> 

nadores y dem ás Autqr'idadeSv-así J-,cm iés¡d  eclesiásticás, de eú a íq ü ierv c l á s é %'  
hagan guardar, cu m p lir  Y e jécú tá r 'lá  p resen té  f . sus partes. '' h " - y i mei t i i h ííojjDadg. eu ■
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o ch en ta  y s ie te .=  Yo l a  R e i n a  R e g e n t e . =  El M inistro de 1 
Fom ento, Carlos Navarro y  Bodrigo.

Don Alfonso X III, por la g racia de Dios y la  C onstitución Rey de España, y en su nombre y duran te su  m enor edad la  
R eina Regente del Reino;A  todos los que la  presente vieren y entendieren, sabsd: 
que las Cortes han  decretado y Nós sancionado lo siguiente:A rtículo  1.° Se declara de servicio general y com prendido en el a rt. 4.° de la ley de F errocarriles dé 23 Noviembre de 1877 el que partiendo de Santiago term ine en Cambre.A rt. 2.° Este ferrocarril se sacará á subasta desde luego 
con  sujeción al proyecto facultativo del rpisni0> aprobado por R eal orden de 9 de Mayo de 1888, y d isfru tará  la  subvención de la  cu arta  parte del im porte de su, presupuesto, siem pre 
que no exceda de 60.000 pesetas por kilóm etro.A rt. 3.° Queda nulo y sin valor alguno el a rt. 3.° de la  ley  de 14 de Enero de 1887, la  que reg irá  en la concesión de este camino en todo aquello que no se oponga á la presente.A rt. 4.° Se declara de servicio general y comprendido en e l a r t .  4.° de la  ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de  1877 él ferrocarril de Santiago al de Coruña á Vigo, en 
los montes de la Tieira.A rt. 5.° En el caso de que en una ó varias subastas no fuere adjudicado el ferrocarril de Santiago á Cambre, ó si adjud icada dicha línea terrea llegase á caducar su concesión, se sacará a subasta el de Santiago al de Coruña á Lugo, en los montes de la  Tieira, con la  subvención y en conformidad con las prescripciones señaladas en el a rt . 2.° de la  presente 
ley, y según su proyecto de estudio, ya aprobado.P o r tanto :Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan  guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en todas 
s u s  partes:Dado en San Sebastián á 25 de Julio de 1892.—Yo l a  R e i 
n a  R e g e n t e . =  El Ministro de Fom ento, Aureliano Linares 
Btvas .
P l ie g o  d e  c o n d ic io n es  p a r t ic u la r e s  co n  a r re g lo  á  la sc u a le s  se  o to rg a  la  co n ces ió n  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  S a n tia g o  a l  d e  C o ru ñ a  á  L u g o , e n  los  m o n te s  d e  la

T ie ira .
A rtículo  1.° E l concesiorario se obliga á ejecutar en eí plazo de cuatro  años, contados desde la fecha en que se adjudique la concesión, á su costa y riesgo, todos los trabajos necesarios para el establecim iento de un ferrocarril de Santiago al de Coruña á Lugo, en los montes de la Tieira.A rt. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado por Real ̂  orden de 20 de Agosto del año actual y á las prescripciones indicadas en la p rim era conclusión de la m ism a orden.D urante la  construcción no podrán introducirse en el proyecto aprobado variaciones que no hayan sido debidam ente autorizadas conforme á lo que disponen los artícu los 18 de la  ley vigente de Ferrocarriles y 52 del Reglam ento para su ejecución. Las consecuencias de toda variación ó modificación del proyecto aprobado serán las que establece el a rt. 19 de la referida ley.A rt. 3.° Se establecerán las estaciones siguientes: Santiago, La Bacolla, Enfesta, ‘Cardama, G ravanja, Papucín, Ca- b ruy  y Pinoy.La form a y dimensiones de los edificios, muelles, depósitos, etc., de ías estaciones serán las que se indiquen en el p royecto aprobado y en los parciales que se aprueben.No podrá establecer el concesionario otras estaciones, apeaderos y apartaderos fuera de los expresados sin la debida autorización del Gobierno; pero éste se reserva la facultad de oblig a r  al concesionario á establecer otras estaciones, apeaderos ó apartaderos además de los indicados, en cuyo caso serán de cuenta del concesionario todos los gastos que origine su esta bleeim iento, así en terrenos como explanaciones, edificios y demás que sea necesario.A rt. 4.° En el térm ino de quince días, contados desde la fecha en que la G a c e t a  publique la Real orden de concesión, consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos, como fianza, la cantidad de quinientas cincuenta y seis m il veinticinco pesetas trece céntimos, en metálico ó en valores de la  Deuda pública, calculados al tipo que para el objeto les está señalado en las disposiciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 del im porte del presupuesto aprobado, y  la  cual no se devolverá al concesionario hasta que se h a 

llen  term inadas totalm ente las obras que son objeto de esta concesión.
A rt. 5.° El concesionario dará principio á los trabajos de esta línea dentro del plazo de tres meses, contados desde la 

f e c h a  en que la  G a c e t a  d e  Ma d r id  publique la Real orden de concesión.
A rt, 6.° El m aterial móvil que como mínimo ha de tener este ferrocarril para ser abierto á la explotación será el siguiente: cinco locomotoras para viajeros y cuatro para m ercancías, cinco ténders de 10 toneladas y cuatro de 15, seis vagones de 1.a, ocho vagones de 2.a, dos vagones m ixtos de1.a y 2.a, once vagones de 3.a, tres vagones mixtos de 2 .a y3.a, nueve furgones, quince vagones jaulas, diez vagones cuadras, quince vagones cubiertos para equipajes, ciento setenta  y cinco plataform as con bordes y sin bordes, m aterial de repuesto en piezas de m aquinaria y herrajes de vagones.A rt. 7.° Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre m uelles y tendrán  asientos. Los de 1.a clasé estarán guarnecidos, y los de 2.a tendrán  los asientos rellenos. Tanto unos como otros, y además los de 3.a, estarán cerrados con cris ta  les. Podrán emplearse carruajes especiales, cuya tarifa  determ inará  el Gobierno, á propuesta del concesionario; pero en n ingún  caso excederá el núm ero de asientos de estos carruajes de la  qu in ta  parte  de la totalidad de los asientos de todo el tren .
A rt. 8.° E l concesionario se obliga á transpo rta r g ra tu itam ente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos que constituyen la  correspondencia oficial y privada, así como á los conductores y agentes necesarios para repartirlas. A este objeto, la Em presa reservará en cada tren  un carruaje, cuya 

form a y distribuciones se determ inarán por la Dirección genera l de Correos y Telégrafos. Respecto á  las horas de salida y  detenciones de los trenes que lleven la  correspondencia p ú blica, el concesionario deberá obtener previam ente la conform idad del Ministerio de la Gobernación.
A rt. 9.° E l concesionario deberá establecer y  conservar en buen estado, á sus expensas, duran te  el tiempo de la concesión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del Gobierno.
Queda tam bién obligado el concesionario á tener dispuestos los postes de m anera que puedan recib ir el núm ero dé h ilos, hasta  cuatro , que el t Gobierno necesite colocar, siendo obligación de dicho concesionario conservar y  reparar ünos y  otros con el m aterial necesario al efecto.
El material que se emplee, tanto en la construcción como

en las reparaciones de la  línea telegráfica, será de las m ism as condiciones que el adoptado por la A dm inistración.Igualm ente queda obligado el concesionario á facilitar, en las estaciones que el Gobierno determ ine establecer servicio telegráfico, el local necesario al efecto.A rt. 10. El concesionario queda obligado á conducir g ra tu itam ente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del m aterial móvil adecuado que el Ministerio de Fomento d e term ine, oyendo á los de Gracia y Justicia y Guerra.A rt. 11. El concesionario queda sujeto á cuantas disposiciones están vigentes sobre el seguro de los obreros y acc identes del trabajo.A r t  12. El concesionario facilitará en las estaciones que el Ministerio de Fomento determ ine los departam entos que se consideren necesarios para oficinas de la Inspección faculta tiva  y adm inistrativa y para el telégrafo público.A rt. 13. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe rio de Fomento, en v ista del acta de reconocimiento de las obras y m aterial del camino, redactado por el Ingeniero del Gobierno encargado de la inspección, en que declare que puede abrirse la vía al tránsito  público; acta que deberá, con su propio informe, rem itir el Gobernador de la provincia de la Coruña al Ministerio mencionado.
A rt. 14. No podrá el concesionario em plear en la explotación locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, ya después de reparaciones im portantes, sin que haya sido reconocido y autorizada su circulación por el Ingeniero encargado de este servicio.A rt. 15. Concluidas las obras, el concesionario hará  á sus espensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Ministerio de Fom ento, el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y todas sus dependencias, formando tam bién un estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de fábrica y  edificios.De cada uno de los documentos y planos que se enuncian en el párrafo an terior y del acta de am ojonamiento en tregará  la Empresa ó concesionario un ejem plar, com petentem ente autorizado, á la Dirección general de Obras públicas duran te el p rim er año de la explotación de la línea.A rt. 16. El concesionario se su jetará á las tarifas ad juntas á este pliego de condiciones, de los precios máximos de peajes y transporte, y a la rebaja que en las mismas hubiere hecho en el acto de la subasta; tarifas que en todo caso podrán ser revisadas después de pasados los cinco prim eros años de hallarse en explotación este ferrecarril, y de cinco en cinco años después, en la forma que disponen ios a rtícu los 49 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y el 27 del Reglamento para su ejecución.A rt. 17. El Estado auxilia la construcción de esta línea con la cantidad que representa la cuarta  parte del im porte del presupuesto aprobado.La relación del m aterial se presentará á la aprobación del Ministerio por el concesionario, dentro de los tres prim eros meses, á p a r t ir  del comienzo de las obras.
A rt. 18. Caducará efta concesión en los casos siguientes:1.° Si no se hubieren comenzado y concluido las obras de este, ferrocarril dentro de los plazos fijados en los a rtícu los 1.° y 5.° del presente pliego.2.° Si no se constituye la fianza de que habla el a rt. 4.° en el plazo que en el mismo establece.
3.° Si se in terrum pe to ta l ó parcialm ente el servicio p ú blico, en cuyo caso se procederá conforme á lo determ inado en el a rt . 87 de la  ley general de Obras públicas de 13 de A bril de 1877 y el 31 del Reglam ento de 24 de Mayo de 1878.4.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si siendo Em presa la concesionaria fuese disuelta por resolución adm inistrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.La caducidad de la concesión lleva consigo la  pérdida de la fianza.A rt. 19. Para atender á los gastos que origine la  inspección del Gobierno sobre este .errocarril, el concesionario abonará anualm ente, desde el comienzo de las obras, la  cantidad  de cincuenta pesetas por cada kilóm etro que se halle en construcción, y la de cien pesetas por cada uno de los que se hallen en explotación.Las cantidades que por estos conceptos deba abonar el concesionario ingresarán  en el Tesoro público, conforme se determ ina en el a rt. 62 del Reglam ento de 24 de Mayo 

de 1878.A rt. 20. El concesionario podrá, previa autorización del Ministerio de Fomento, transferir sus derechos, quedando obligado para con el Estado el que los adquiera en los m ismos térm inos y con las mismas garan tías al cumplimiento de las condiciones estipuladas.A rt. 21. En los diez anos que precedan ah térm ino de esta concesión, el Gobierno tendrá derecho á retener los productos líquidos de la explotación y emplearlos en la conservación de la línea si el concesionario no cum pliera con este 
deber.A rt. 22. Al expirar el plazo de la  concesión hará  el concesionario entrega de este ferrocarril al Gobierno en los té r minos prevenidos en los artículos 36 y 37 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878.A rt. 23. La concesión de este ferrocarril no constituye monopolio á favor del concesionario, el cual no podrá reclam ar indem nización alguna si el Gobierno hiciese o tra  concesión u lterio r de caminos, canales, ferrocarriles, tranv ías, trabajos de navegación ú otras en la misma com arca donde esté situado el ferrocarril ó en o tra  contigua ó distante.A rt. 24. El concesionario form ará los reglam entos necesarios para el buen servicio de adm inistración y explotación de la línea, sometiéndolos á la aprobación del Ministerio de Fom ento cuando afecten á la seguridad <ie la^ explotación ó 
á las relaciones del público con el concesionario.A rt. 25. El Ministro de Fomento ejercerá por medio de sus agentes la  inspección y vigilancia que le corresponde por la ley, tan to  en la parte facultativa como en la adm in is tra tiva  ó m ercantil, debiendo el concesionario dar cum plim iento á las órdenes que l"s expresados agentes le com u
niquen.A rt. 26. E l concesionario nom brara un representante para recib ir las comunicaciones que le d irijan  el Gobierno ó sus delegados, designando su residencia. Si se faltase á esta d isposición, ó el representante se hallase ausente del punto  designado, serán válidas las notificaciones hechas al concesionario, con ta l que se depositen en el Gobierno ̂  de la provin
cia á que pertenezca el punto de residencia designadaA rt. 27. E sta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los derechos de propiedad. Se otorga por noventa y nueve anos, con sujeción á las leyes de 23 de Noviembre de 1877 v, Reglamento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878, á la ley de 14 de Enero de 1887, en lo que le sea aplicable, y á la de 25 de Julio de 1892, y a todas las disposiciones de carácter general dictadas ó̂ que se dicten en lo sucesivo y sean aplicables al ferrocarril de que se

Madrid 9 de Noviembre de 1906.= Aprobado por S. M .=  
G a r c ía  PBiETO.==Hay un sello de tin ta  que dice: Ministerio de 
Fomentov ,

Tarifa para el camino de hierro de Santiago á la Tieiza.

P R E C I O S  

Peaje. Transporte. TOTAL
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

POR CABEZA Y KILÓMETRO
Viajeros.

Carruajes de prim era clase... 0‘07 0‘030 0‘100
Idem de segunda....................... 0‘05 0‘025 0 075Idem de te rce ra ......................... Q‘03 0‘015 0‘045

Ganados.
Bueyes, vacas, toros, caballos, 

muías y animales de tiro  ..  0‘0700 0l0300 04000Terneras y cerdos  ____  0‘0250 0‘0125 0 0375
Corderos, ovejas y cabras  0‘0125 0‘0125 0‘0250

p o r  t o n e l a d a  y  k il ó m e t r o
Pescados.

Ostras, pescados frescos con la 
velocidad de los v ia je ro s .. .  0‘2875 0‘1875 0‘4750

Mercancías*
Prim era clase. — Fundición 

moldeada, hierro  y plomo labrado, cobre y otros metales labrados ó en bruto, vinagres, vinos, bebidas es pirituosas, aceites, algodo nes, lanas, m adera de ebanistería, azúcares, café, es peejas, drogas, géneros co loniales y efectos m anufac
tu rad os.................................... 04000 0‘0625 04625Segunda ¿lase.—Granos, sem illas, h a rin as , sal, cal, yeso, m inerales, cok, carbón de piedra, leña, tabla, m aderas de c a r p i n t e r í a ,  
m árm ol en bruto, h ierro  en barras ó palastro y plomo
en galápagos..........................  0‘0750 0‘0625 04375Tercera clase. — Piedras de cal y yeso, sillarejos, piedra m olinar, g rava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, p izarra, estiércol y otros abonos, piedra de em pedrar y m ateriales, de toda especie para la construcción y con
servación de los caminos ..  0(0625 0‘0625 04250

Vagón, diligencia ú  otro carrua je  destinado al trans porte, por el camino de hierro , que pasa vacío, y m á
quinas locomotoras que no
arrastren  convoy.....................  0‘0S75 0C0750 04625Todo vagón ó carruaje cuyo 

cargam ento en viajeros ó mer canelas no dé un  peaje al menos igual, al que producirían estos mismos carruajes vacíos se considerará, para el cobro de este peaje, como si estuviera vacío.
Las m áquinas locomotoras pagarán como si no a rra s tra sen convoy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de mercancías, no pro duzca un peaje igual al que 

produciría la m áquina con su ténder.
p o r  p i e z a  y  k il ó m e t r o

Carruajes de dos á cuatro  rué das, con una testera y una
sola banqueta.........................  04375 04100 0‘2475Carruajes de cuatro  ruedas, 
con dos testeras y dos banquetas eñ el in te rio r    04750 0 4250 0‘3000¡Si el transporte  se verifica 

con la velocidad de los viaje ros, la tarifa  será doble.
En este caso, dos personas 

podrán viajar, sin suplemento de tarifa , eh los carruajes de una banqueta, y tres en los de dos; los que pasen de este n ú mero pagarán la  ta rifa  de los 
asientos de segunda clase.

Disposiciones que se han de observar en la percepción 
de los derechos de esta tarifa .

1 ,a La percepción será por kilóm etro, sin tener en consideración las fracciones de distancia; de manera que un k iW  m etro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de tonelada se contarán de diez en diez kilogramos.3.a Las mercaderías que á petición de los que las rem esan sean transportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán  el doblé de los precios señálalos en la tarifa .Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.4.a La cobranza de los precios de tarifa  deberá hacerse sin ninguna especie de favqr. En el caso que la Em presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á m uchos de los que h a cen remesas, se entenderá la  reducción hecha para todos en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás rebajas.Las reducciones hechas en favor de los indigentes no estarán  sujetas á la disposición anterior.

Las rebajas de tarifa  se h arán  proporcionalm ente sobre el peaje fy el transporte', y deberán anunciarse al público por lo menos con quince días de anticipación.5.a Todo viajero 'cuyo equipaje no pese más de 30 kilogram os sólo pagará ¿1 precio de su ásiento.
6.a Las m ercaderías, animales y  otros objetos no señala-
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dos en la  ta rifa  se considerarán para el cobro de los dere
chos con la clase con que más tengan analogía.7 .a Los derechos de peaje y  de transporte  que se expre
san  en la tarifa  no son aplicables:Prim ero. A todo carruaje que con su cargam ento pese 
más de 4.500 kilogramos. , . flAAASegundo. A  t o d a  m a s a  indivisible que pese mas de 3 .000 
kilogram os. Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la  c ir culación ni el transporte  de estos objetos, pero cobrará más 
por peaje y transporte.La Empresa no tendrá obligación de tran spo rta r masas indivisibles que pesen más de 57000 kilogram os, ni dejar c ircu la r  carruajes que con su cargam ento pesen más de b.000. Lo se comprenden en esta disposición las locomotoras. ( jSí la'Em presa consiente' el paso de estas masas indivisibles é  carruajes tendrá obligación de consentirlo tam bién duran- j 
te  dos meses á todos los que lo pidan._  ̂ |8 .a Los precios de tarifa  no se aplicarán:1.° A todos los objetos que no estando expresados en ella no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 k ilo 
gram os. ,2.° El oro ó plata, sea en barras, monedas o labrados, ai plaqué de oro ó de p lata, al m ercurio y á la p latina, á las a lhajas, piedras preciosas y objetos análogos.3.° En general, á todo paquete, bala ó excedente de equ ipaje que pese aisladam ente menos de 50 kilogram os, cuando no formen parte de remesas que pesen jun tas más de 50 k ilo 
g r a m o s  en o b je to s  de una misma naturaleza remesados á la vez y por una misma persona, aunque estén embalados sepa- 
ram ente. rLos precios de los objetos mencionados en los tres párrafos que arA: ceden se fijarán anualmente por el Gobierno, á p ro
puesta de la Empresa.Pasando de 50*kilogram os, el precio de una bala será 0 75 por kilóm etro y tonel?vda, sin que pueda bajar de 0‘50, cual- 
ímiora que sea la distancíe recorrida.‘ Af; En v irtud  de la percepción de derechos y precios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más^adelante, la E m p r e s a  se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 
la  velocidad estipulada el transporte  de viajeros. ^Los animales, géneros y m ercaderías de cualquiera especie serán transportados en el orden de su num ero de registro.10. En e \ precio del transporte se considerarán incluidos todos los gastos accesorios. Por n ingún concepto se podrá percib ir derecho alguno, bajo la denominación de carga, des carga, registro ni ninguna o tra, incluso el almacenaje, en los apartad, ros y estacionas. Para el caso en que Jas mercancías y efectos transportados per ferrocarril permanezcan en las estaciones ó apartaderos, y  por causa de los dueños 6 consignatario*:;* más tiempo del plazo fijado por el art. 153 del Reglam ento de policía ue ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878, propondrá la Empresa al Gobierno para su aprobación, con arreglo á las disposiciones vigentes, un Reglam ento, en el que se fijarán los precios y el servicio de depósito y 
almacenaje.11. Los o ue manden 6 reciban las remesas tendrán la l i bertad  do hacer por sí mismos, y a sus expensas, la comisión de sus m ercaderías y el transporte de éstas desde sus alm acenes al camino do hierro, y viceversa, sin que por eso la Em presa pueda dispensarse de cum plir con las obligaciones que 
le  impone la disposición anterior.12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio para  la comisión y transporte  de que se habla anteriorm ente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.13. Los m ilitares y m arinos que viajan aisladam ente por ' causa del servicio ó para  volver á sus hogares después de l i cenciados. no pagarán por sí y sus equipajes más que la m i
ta d  del precio d c”tarifa? Los m ilitares y marinos que viajen en Cuerpo no pagarán más que la cuarta  parte de la ta rifa  por sí v sus e j iiJ » fjes. .81 el Gobierno necesitase d irig ir ó m ateria ; m ilitar o naval por el camino de hierro, la Empresa pondrá ?i f ' Latamente á su disposición, por la m itad del precio de tarifa, todos los medios de transporte  establecidos 
para la expío ración del camino.Los Ingenieros y Agentes del Gobierno destinados á la in s pección y vigilancia del camino de h ierro serán transportados gratu itam ente en los carruajes de la Empresa, igualm en

te que los empleados del telégrafo, en caso de que el Gobier
no tenga establecido el servicio especial.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO
S e c c ió n  7 . ª -  A s u n t o s  C o n t e n c io s o s .  

E d ic to .
AVISO Á HEREDEROS

En la Corte de d istrito  del d istrito  judicial de Humacao 
(Puerto Rico).Abintestado de Andrés Antelo.Por el presente se avisa por el abajo ñrm ante, adm inistrador especial de la propiedad de Andrés Antelo, á todas las personas que se crean con derecho á ser declarados herederos de dicho Anade que envíen los antecedentes necesarios á dicho adm inistrador, residente en el pueblo de Yabucoa (Puerto Rico), d istrito  de Humacao, que es el sitio designado para la transacción de los asuntes referentes á la p rop ie
dad de dicho fallecido.Dicho Andrés Antelo era residente del pueblo de Yabucoa (Puerto Rico), donde radican sus bienes, y falleció en la ciu dad de San Juan  de Puerto Rico el día 4 de Junio de 1906, sin dejar herederos conocidos que vivieran en su compañía ni en la isla de Puerto Rico, siendo dicho fallecido n a tu ra l 
de Galicia (España).Yabucoa 22 de Septiembre de 1906.—Emilio Colón, admi
n istrador. _____

El Cónsul de España en Puerto Rico partic ipa á este Ministerio  el fallecim iento del súbdito español Miguel Alema- 
ny y  Kipoll, na tu ra l de Palm a de Mallorca.“fíl Cónsul de España en Yeracruz partic ipa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español José Rivas, natural 
de Palas del Rey.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a .

En el Juzgado de prim era instancia de Avila, de térm ino, se halla vacante, por defunción de D. Juan Gutiérrez, una plaza de Escribano, que debe proveerse por ̂ traslación, como comprendida en el tercero de los tu rnos señalados en el a r tículo 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á e s te  Ministerio, por conducto del Presidente de la  A udiencia de Madrid, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en l a  G a c e t a .Madrid 9 de Noviembre de 1906.—El Subsecretario, Joa
quín Raíz Jiménez.

En el Juzgado de prim era instancia de Lorca, de térm ino, se halla vacante, por defunción de D. José Roldán, una plaza de Escribano, que debe proveerse por antigüedad, como com 
prendida en el prim ero de los turnos señalados en el art. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de Albacete, dentro del plazo de tre in ta  dias naturales, á contar desde la publicación de este anuncio e n  la G a c e t a .Madrid 9 de Noviembre de 1905.—EI Subsecretario, Toa- 
quín Euiz Jiménez.

En el Juzgado de pi uiera instancia de Guía, de entrada, se baila vacante, por excedencia de D> José Palazón, la plaza de Escribano, que debe proveerse por concurso, como com prendida en el núrn. 2.° de la Real orden de 11 de A bril de 1904, en relación con el a rt. 10 del Real decreto de 5 de 
Febrero de 1903.Los aspirantes d irig irán  sus instancias á este Ministerio, por conducto del Presidente de Ja Audiencia de Las Palm as, , dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a .

Madrid 9 de Noviembre de 1906.=E1 Subsecretario, Joaquín Ruiz Jiménez.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .  

A g u as.
El Exemo. Sr. Ministro me comunica con esta fecha la Real orden siguiente: 

j  «limo. Sr.: Con el fin de ev itar que por falta de fondos se | paralicen trabajos en curso de ejecución en las obras de de- 
! fensa del G uadalquivir, en Sevilla, facilitando su inversión I sin perjuicio alguno délas garan tías con que debe realizarse,| análogam ente á lo dispuesto para el servicio de estudios, re«| planteós e indemnizaciones por Real orden de 19 de Junio 
| últim o;i S. M. el Rey (Q. D, G.), de conform idad con el art. 25 del | Real decreto de 26 de Mayo de 1905, se ha servido disponer:1.° Las órdenes de expedición de mandamiento.' de* pago 

con destino á obras nuevas de defensa y encauza Aliento del G uadalquivir en Sevilla no. expresarán en lo siivesivo los trozos del proyecto de dichas obras, y se referirán indistintam ente á todos los que tengan presupuesto aprobado y autorizada su construcción con cargo al concepto 4.°, a rt. 2.o, capítulo 11, del presupuesto de este M inisterio.
2.° El im porte de los m andam ientos de pago expedidos hasta el presente con cargo al indicado concepto podrá aplicarse indistin tam ente á cualquiera de los trozos del proyecto que se hallen en las condiciones indicadas.3.° Las cuentas justificativas de los mandam ientos de pago seguirán rindiéndose dentro de los plazos y v? la forma que previenen las disposiciones vigentes.
De Real orden lo "digo á Y. I. para su conocimiento y efectos.» ‘
Lo que traslado á Y. I. para los mismos fines. Dios guarde á Y. I. muchos anos. Madrid 15 de O ctubre de 1906.—E1 D irector genera1., F. L ato rre .i^S r. Ordenador de pagos por obligaciones de este M inisterio.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r iay  C o m e rc io .
M o n te s .—C irc u la r .

 ̂ L a necesidad de dar impulso al deslinde y am o mn amiento de la propiedad forestal pública, para defenderla dV las constantes usurpaciones de que es objeto cuando no tiene bien definido sus linderos, y la de ajustar estas operaciones á los créditos consignados en presupuestos y al persona i faculfati- jvo de que se dispone para p racticarlas, obliga á este Centro \directivo á conocer con toda exactitud  el estado actual de los iexpedientes incoados para llevarlos á cabo, á fifi de decidir ;con suficiente conocimiento de causa cuáles sean ios que re- iclamen preferencia.
En su v irtud , esta Dirección general ha acorde lo form ar una estadística de los expedientes de deslinde y am ojonamiento, á cuyo fin en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se publican los modelos de los estados que deberán llenar los D istritos forestales, y rem itir  anualm ente á este M inisterio en el mes de harzo, debiendo inc lu ir en los correspondientes al próximo año 1907 un resumen de todos los deslindes y am ojonam hm os hechos hasta  el 31 de Diciembre del actual y de los que m  la misma fecha tenga cada D istrito  en ejecución ó tram itación, y en los ¿e los años sucesivos los expedientes incoados durante el an terior y los que continuasen, al te rm inar éste, pendientes de aprobación.
Esta Dirección general espera del celo de Y. S, que prestará  la m ayor atención al cum plim iento de este servicio, y Je encarga m uy especialmente que procure que se tram iten  con rapidez los expedientes de deslinde, así corno que vstas operaciones se hagan con la escrupulosidad y tacto necesarios, para que no ofrezca dificultades su aprobación y vayan se

guidas de los correspondientes am ojonamientos, que constituyen su necesario complemento.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1908.—El D irector general, E. M ontero .=Sr. Ingeniero í Jefe del D istrito  forestal d e   |

DISTRITO FORESTAL DE
PROVINCIA. DE ................

E s t a d í s t i c a  d e  d e s l i n d e s .

................ Afeo d e  *®.......  á  t® ......_ EN EJECUCIÓN Ó TR'AMIT LCIÓN

Nfimero del monte 
en el 

Catálogo.

N O M B R E
del

monte.

Distrito municipal 
á

que corresponde.

Término del pueblo 
en

que radica.

Pertenencia
del

monte.

Fecba de la revisión de la MemoriayPresupuesto á laDirección general.

Fecha de la aprobación ele la Memoria
Presupuesto.

Fecha 
en que principiaron 

las operaciones.

Estadoenque se encuentran las operaciones, ó el expediente en su caso.
O B S E R V A C I O N E S

Estadística de amojon amientos.
DISTRITO FORESTAL DE

PROVINCIA DE ................  A m o  de 1 9 ..... á  I ® ...... EN EJECUCIÓN Ó TRAMITACIÓN

Numero 
del monte 

en el 
Catálogo.

N O M B R E
del

monte.

Distrito municipal 
á

que corresponde.

Término 
del pueblo 

en que radica.

Pertenencia
del

monte.

CABIDA RESULTANTE DEL DESLINDE Fecha 
de la remisión 

de la Memoria
yPresupuesto

a la
Dirección general

íFecha 
de la aprobación 

de la Memoria
y

Presupuesto.

Fecha
en

que principiaron 
las operaciones.

Estado en que se encueiüran 
las operaciones*, 

ó el expediente en sú-oaso.
F

T O T A L  comprendida en el perímetro general
Hectáreas.

Número y cabida de los enclavados particulares.
Cabida resultante para el monte.

Hectáreas.N.° Hectáreas.

-

v :i B-
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía
A V ISO  A  LOS  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 167.—E s t r e c h o  d e  G i b b a l t a r .— A f r i c a . — D istrito  

de Ceuta.—Almadraba.
Núm. 778,1906.—El 25 de Octubre quedó levantada la al

madraba denominada Aguas de Ceuta, que se cala en aguas 
de dicho distrito.

Plano núm. 259 de la sección III.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . —  F r a n e l a . — P ertu is  

d 'A ntioche.—P u n ta  de Chauveau.—Refuerzo de la  
luz .—Avte aux Naviaateurs núm. 26511.696. Parte 1906.
Núm. 77 9, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, se 

apagó la luz provisional de Punta Chauveau y se encendió la 
nueva luz, que tiene los siguientes alcances luminosos en 
tiempo ordinario: 20 millas para la luz blanca, 17'5 millas 
para la luz roja y 18 para la luz roja reforzada, siendo las po
tencias luminosas de 1.500 lámparas Cárcels para la luz blan
ca, 300 lámparas para la luz roja y 800 lámparas para la luz 
roja reforzada.

Las demás características de la luz no se han modificado. 
(Avisos números 571, grupos 121 y 691, grupo 149 de 1906.) 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 42.

Proxim idades de Penm arc‘h.—Baliza en construcción 
sobre la roca A r-G uisty.—Reemplazo de la baliza de 
la Ju m en t .-—Avis aux Navigateurs números261/1.672y 1*673. 
Paria, 1906.
Núm. 780,1906.—Según noticias del Gobierno francés, 

está en construcción sobre las rocas Ar Guisty (Les Putains), 
una baliza de manipostería con armaduras metálicas. 

Situación aproximada: 47° 45r 38" N. y Io 57r 05" E.
La baliza metálica negra con mira cilindrica, «La Jument», 

que se había retirado, se reemplazó por una baliza de mayo
res dimensiones, presentando las mismas características. 

Situación aproximada: 47° 46' 45" N. y Io 50r 27" E.
Carta núm. 851 de la sección II.
(Aviso núm. 500, grupo 107, de 1906.)

Mae M e d i t e r r á n e o . — I ta l ia * —Spezia.—Señales 
de n iebla.— Avvisi ai Naviganti núm. 241/299. Genova, 1906.

Núm. 781, 1906.—Según noticias del Gobierno italiano, 
en tiempo de niebla, tanto de día como de noche, el personal 
de guardia en las cabezas E. y W. del rompeolas de Spezia 
tocará cada 10 minutos, ó con más frecuencia, alternativa
mente, una campana y un cuerno á mano, y cuando up. bu
que se encuentre suficientemente próximo, le será indicado, 
por medio del megáfono, por qué parte deberá pasar.

En caso de que el personal de guardia descubriera de no
che un buque en peligro, ó que por fuerza mayor viniera 
contra el rompeolas, encenderá inmediatamente una luz 
blanca.

Cuaderno de Faros núm.. 1, pág. 62.
M a r  A d r i á t i c o .— I t a l i a . — P uerto  de Monopoli.—Blo

que a rtiñ c ia l.—Avvisi ai Naviganti núm. 241/300. Géno
va, 1906.
Núm. 7 82,1906.—Según noticias del Gobierno italiano, 

se ha quitado el bloque artificial que se había caído de la ca
beza del muelle de Monopoli, que hacía peligrosa la entrada 
en dicho puerto.

(Aviso núm. 287, grupo 61, de 1906.)
Carta núm- 864 de la sección III.

Grupo f 6 8 .— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . — E s p a ñ a —  
R ía de Vigo.—Boyas.

Núm. 783, 1906.—El día 23 de Octubre quedaron nueva
mente colocadas en su emplazamiento la boya modelo C, que 
marca el bajo Bondaña, y la boj a modelo F, que marca el 
bajo Bouzas, después de haber sido ambas reparadas y pinta
das de color rojo.

Avisos números 450 y 664, grupos 96 y 143, de 1906.
Plano núm. 198 de la sección III.

M a r  M e d i t e r r á n e o .— E s p a ñ a — Palam os .
Restablecim iento de una luz.

Núm. 7 84,1906.—Se volvió á colocar la luz verde que m ar
caba el extremo del muelle en construcción en el puerto de 
Palamós, que había sido arrancada por el temporal de la no
che del 10 de Octubre último.

(Aviso núm. 744, grupo 159 de 1906.)
Cuaderno de Faros serie A, pág. 12.
Plano núm. 306 A de la Sección III.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . — I n g l a t e r r a . —Canal de 
Bristol.—Proyecto de barco-faro en el bajo St. G o- 
vens.—Notice to Mariners núm, 1.185. Londres, 1906.
Núm. 785, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

proyecta establecer, para el 10 de Abril de 1907, un barco- 
faro, á 1*5 millas al S. 34° W. del bajo St. Govens, entrada 
del canal de Bristol.

Dicho barco-faro exhibirá una luz blanca de destellos cada 
15 segundos, así: destello, 1*75 segundos; ocultación, 13*25 
segundos; total, 15 segundos; su potencia luminosa será de- 
2.000 lámparas Cárcel.

El barco-faro estará pintado de rojo, con el letrero St. Ga- 
vens en letras blancas en sus costados.

Una sirena de niebla se establecerá también, la cual, du
rante tiempos cerrados ó de niebla, dará 3 sonidos en suce
sión cada minuto, así: sonido, 1*5 segundos; silencio, 2 5 se
gundos; sonido, 5 segundos; silencio, 2*5 segundos; sonido, 
1*5 segundos; silencio, 47 segundos; total, 60 segundos.

Se dará nuevo aviso cuando se establezca dicho barco-

Situación aproximada: 51° 31' 30" N. y 1® l l r 50' E.
Cartas números 558, 221 y 774 de la sección I*.
Cuaderno de Faros, serie C, pág. 216.

M a r  d e  I r l a n d a .—I n g l a t e r r a . —Paro de «South B i- 
shop».—Proyecto de modificación del carácter de la 
señal de niebla.—Notices to Mariners núm. 1.184. Lon
dres, 1906.
Núm. 780, 1906.—Según noticias del Gobierno inglésase 

proyecta suprimir la actual señal explosiva y campana de 
niebla del barco faro South Bishop y establecer en su lugar 
una sirena, la que, durante tiempos cerrados ó de niebla, 
dará 4 sonidos cada:90 segundos, así: sonido, 2l5 segundos; 
silencio, 2 segundos; sonido, 2*5 segundos; silencio, ^segun
dos; sonido, 2̂ 5 segundos; silencio, 2 segundos; sonido, 2 5 
segundos; silencio, 74 segundos; total, 90 segundos.

Se dará nuevo aviso cuando se haya efectuado el cambio. 
Situación aproximada: 51° 51' 15" N. y 0o 47' 50" E. 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 212.

(Continuará.)
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I MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecreta ria

Se hallan vacantes en la Facultad de derecho de la Uni
versidad de Oviedo dos plazas de Auxiliar afectas al tercer 
grupo, con la gratificación anual de 1.750 pese^s cada una, 
las cuales han de proveerse por oposición, según iO dispuesta 
en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en la Facultad correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .  L o s  do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y  
servicios que les convenga justificar los entregarán al T r i
bunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 30 de Octubre de 1906.=E1 Subsecretario, Herrero.

Se halla vacante en la Universidad de Zaragoza, Facultad 
de Derecho, una plaza de Auxiliar en el cuarto grupo, con la  
gratificación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma preveni
da en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admi
tido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en Derecho ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los 
documentos que acrediten su capacidad legal y  los méritos j  
servicios que les convenga justificar los entregarán al T r i
bunal al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del p la 
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid 30 de Octubre de 1906.=EI Subsecretario, Herrera.

T r ib u n a l de oposiciones
á la  A u x ilia r ía  de Construcción arqu itectón ica , T ecn o 

lo g ía  y  A rqu itec tu ra  lega l, vacante en la  Escuela  Su
p er io r  de A rqu itec tu ra  de Barcelona.

Los señores opositores á dicha plaza D. Joaquín Catá y 
Cata, D. Gabriel Borrsll y Cardona y D. Francisco Julia y  
Serraina se servirán presentarse el lunes 26 del corriente, á  
las cuatro y  media de la tarde, en el local de la Escuela Su
perior de Arquitectura de esta Corte, sita calle de ios Estu
dios, núm. 1, para dar comienzo á los ejercicios; entendién
dose caso de no presentarse que renuncian á la oposición, á 
menos de no legitimar su falta de asistencia, según previe
nen las disposiciones vigentes.

Madrid 9 de Noviembre de 1906 =E1 Presidente del Tribu
nal, Adolfo Fernández Casanova.

T r ib u n a l de oposiciones
á la  p laza de A u x ilia r , vacante en  e l segundo gru po  d&  

la  Facu ltad  de D erecho de la U n ivers id ad  de V a- 
llado lid .
Los señores opositores á la referida plaza de Auxiliar Don 

Juan García y García, D. Luis Navarro Canales, D. Pedro 
Sanz y Boronat, D. Tomás Carreras y Arcau, D. Mateo A z -  
peitia Esteban, D. Rafael Atard y González, D. Adoración 
Martínez Durán, D. Federico Santander Ruiz Junenez, Don 
Pedro de Prada y Lagarejos, D. Manuel Rey Gardo, D. Juan 
Salvador Minguijón Adrián, D. José María Alvarez Martín, 
D Eugenio Benito Pardo, D. José María Ventura y Pallas, 
D Emilio Benavent y Hernández, D. Gregorio de Pereda 
Ügarte, D. Ricardo Mur Sancho, D. Vicente Varona Roa, Don 
Domingo V illa r Grangel, D. Antonio Retuerto Rodríguez* 
D Isidro Alvarez Sáiz, D. José María González de Eehava- 
rri y D Ricardo Rey Stolle, los cuales han sido admitidos á 
la práctica de los ejercicios de oposición, siempre que justi
fiquen ante el Tribunal su capacidad legal para tornar parta 

. en los mismos, se servirán presentarse el día 27 del actual, a  

. las diez y media de la mañana, en el salón de grados de la  
; Facultad de Derecho de esta Universidad, para dar comienza 
. á los ejercicios, juntamente con los opositores a la plaza da 

Auxiliar del mismo grupo de la Facultad de Derecho de Za
ragoza, conforme á la Real orden de fecha 2 de este mes, co
municada al Tribunal en el día de hoy.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa leg iti
ma su ausencia en el citado día serán declarados ®xcluid<w de
e s ta s  oposiciones, de conformidad c o n  lo que p^ceptua e l

; artículo 14 del Reglamento vigente de 11 de Agosto de 1^1. 
Lo que se anuncia para general eonocimie - Matjas 

de Noviembre de 1906.=E1 Presidente del Tribunal, Mamas
Barrio v Mier.

R e a l Academ ia E s p a ñ o la
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuels,. 

Conde de Cbeste, ha quedado vacante una plaza de numera

deL L ^ r 1s^naaíq u e lifpm en íc ib tener dicha cargo pueden pe- 
dirle en solicitud dirigida á esta Corporación, o ser propues- 

1 ta* por tres Académicos de núm ero..
8 La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 

as circunstancias de ser español y  de buena fama y^costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado seña
ladas muestras de poseer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto. . r n

Las propuestas y solicito des se recibirán en la Secre caí ¡a 
de m i cargo, casa de la Academia, calle de Felipe IV , nume
ro 2 hasta el día 7 del tries de Diciembre próximo,

Madrid S de Noviembre de 1906.=E1 Secretaria, M, Ca
talina. .



562 10 Noviembre 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 814
 . . . . . .  . ■ - ■ , , , , , ... .. njiiii i.vrimTn-r'nr'in--*

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N TA CLASIFICADORA DE LAS O BLIG ACIONES PROCEN TES DE ULTRAM AR

Secretaria.—Ley de 30 de Julio de 1904—Relación núm. 86.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta  Junta en la sesión celebrada el día 30  d(
del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904,

O b lig a c io n e s  p r e fe r e n te s , — G r u p o  p r i m e r o . -  C o n c e p to  Á .  — H a b

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

3 Octubre último, y que se publica en cumplimiento y á les fines 

e r e s  p e r s o n a le s .

FECHA DE ENTRADA 
fle la reclamación en las oficinas 

del Estado.
PERI ODO

Á QUE SE BEFIEBE EL CEÉDITO

Número de la dela
ción 

de 
que 

pro
cede el crédito..

Número 
del "que 

tiene 
el 

crédito 
en 

dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S MO

LIQUIDADOS

IMPORTl
del

crédito.

Peseta»*DÍA use A$0

Febrero---- 1902 314 111 1 Tn«jp Pppípz Snarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Soldado.. ............ . Incidencias de la Comisión l i 
quidadora del prim er bata
llón del regimiento Infan-
tería Castilla. núm . 16 (Cu-
ba)..................... ................... 87*85

i c; ■Noviembre 1902 315 91 2 Francisco Criado R eina ............................. Idern.................... Idem id. id. Borbón, núm. 17ID (Cuba)................................... 180*34
on 1903 657 15 3 Doña Lut^arda Rodríguez .......... Pensionista. . . . . . Idem de la Habilitación deoU Comisión Activa y Reem

plazo.— Ejercicio de 1898
á 99 (Cuba)........................ 20440

Idem de la Comisión liquida
iqQ3 1 176 1 4 Félix Bozchacoma Gener .......................... Soldado................. dora del prim er batallón í 9‘66A  i

1 fí
ObU tivili Ul Vi
Ju lio .......... 1905 p 3 5 Luciano Fernández P ered a ...................... Idem .................. del regimiento Infantería! 97‘3610 Bailén, núm. 24 (Cuba) . . .

90 1905 1.185 1 6 José Gómez Quero...................................... Idem. . . . . . . . . . . . Idem id. id. Tetuán, núm. 45A v (Cuba).................................. 253‘75
93 1901 1.190 24 7 Enrique Facerías Casañal......................... Idem ..................... Idem id. id. Asia, núm. 5540 (Cuba)......................... ......... 10*90
99 Fphrero . . . 1905 1895 á 1899 ................... ..... 1.204 i 8 Gualtero Ortega Muñoz............................. Sargento............... Idem id. del tercer batallón

del regimiento Infantería
María C ristina, núm. 63
(Cuba)................................... 388; 95

99 1905 Julio 96 ci Enero 98. • • • • • • 1 316 4 9 Francisco Fernández Pérez ...................... Soldado................. Idem id. del prim er batallónTI _.1 • • • *1 /N
í 406‘65A A

1905 5 10 José Rodríguez Folgueira......................... Idem ..................... 1 159*10¿o
91 1005 > 6 11 Francisco Rejano Rojas................ Idem .................. Expedicionario de Gerona,^ r _' _ OO //N T \ i 403*10A 1
9^ 1905 p 7 12 Francisco Bailón M artínez. . . . . . . . . . . . . Idem ..................... numero 22 (Cuba)..............

í 283*25íOD Idem id. del prim er batallón
29 Mayo.......... 1905 Noviembre 95 á Septiembre 9 8 .......... 1.372 » 1 13 José González Vázquez............................... Idem ...................... del regimiento Infantería! 260*65
10 Ju lio ......... 1905 Febrero 96 á Diciembre 9 7 ................. » 2 14 Vicente Muñoz Rodríguez.. ..................... Idem ..................... del Príncipe, núm. 3 (Cu-i 

ba)............ .........................
99*50

A Junio ......... 1905 Julio 96 á .tulio 97 1.373 1 15 Gumersindo Rodríguez Rabadán............. Idern................. Idem id. id. Infante, núm. 5■4;
(Cuba)................................. . 233*80

Q Cía •'Uí PITi Tv/'P 1904 fípntipiTibrp QR n Fpl'iT’Pi’ft Q7 1.375 9 16 Ramón Cliaves Rey................... Idem ................. Idem id. id. Zamora, núm. 8 63*25O
17

OC fJ UioUJ. f j l  C.
1905 .Tnlio 95 á Enem 99 . < . . . p 14 17 José Rivas Novo..................... Idem ...................... (Cuba)................................... 150*15JL i 9

JrX.gUStU o ...
1905 En pro 97 A Febrero 99 1.377 s 18 Emilio Pérez Correa................................. Idem ..................... Idem id. id, Zaragoza, nú A A Mi- 11 . • • . • •

mero 12 (Cuba)................... 102*20
80 Septiembre. 1903 Septiembre 95 á Agosto 97................. 1.378 1 19 Domingo Ibarreche Iraseg o ri................. Idem ....................'Idftin id id (rflliíMa riíim 19( 15*50

ín r>in 1905 TI i p ¿PT"n ]>rp cÁ íünprn 2 20 Manuel Fuentes E ijan ........... .......... .. Idem ............•••••< AUuin A u. • JLllft VJ UflIviCv̂  llUIiió JL t/( 976*15iü
I /1 O Vil 1905 Sentí ernbrp 96 á Febrero 99 p 3 21 Benito Samos Alguacil............................. Idem ................ .. (Cuba).................................. ) f 73*70A -±

23
iU-Ollio •
Qpnt.i ptti lii'P, 1905 Octubre 96 á Octubre 97 1.479 5 22 Gregorio Gómez Martínez................. . Idem...................... Idem id. id. Inmemorial delUb \J UlvUl, \JA Vi

Rey, núm, 1 (Cuba) .......... 76*95
31 M w n 1905 'MovíptyiTipp Q»S *á Opfiiilipfi . 1.481 10 23 Francisco Roig Balseil.............................. Idem...................... Idem id. id. Sicilia, núm. 7iXidíi Li\> • « . . .

(Cuba).................................. ! 286*35
19 D iciem bre. 

Abril. , . . . .
1903
1904

Noviembre 95 á Febrero 97..................
Sentí pinlr-e 96 á Enero 99 . .

1.494
>

6
7

24
25

José Mayoral F a rras ...................................
Gabriel Cardona Llopis........................... . Idem ..................... ,Idem id. id. Cantabria, nú

232*65
141*35t

17 A °"OstO 1905 Noviembre 95 á Marzo 99 p 8 26 Teodoro Olivares Pascual ......................... Idem .......... ........... mero 39 (Cuba).................... 687*4511
17 pm lirp 1905 A o*ncjfn 96 á Ttieiembre. Qft p 9 27 José López S éncbez.............................. Idem .......... 425*05io
20

UvUoiv JJLi U1 Vi
Agosto . . . . 1905 Afronto 96 á Junio 97 ............... .. 1.497 1 28 D Angel Gómez Contreras....................... Cabo....................... Idem id. id. Tetuán, núm. 45

(Cuba)......................... 268*25
17 Ju lio .......... 1901 Septiembre 1895............. ... .................* 1.500 3 29 Elias Expósito F e r re r ............................... Soldado................. 27 .1 1

Sentí embre 1901 Sentiembre á Diciembre 9 5 ............... p 8 30 Salvador Sáncbez M orlanes..................... Idem...................... 73*80«CaJ
29

Kjv U tlv 1 ti. V A V-/*
Octubre . . . 1901 Septiembre ú Noviembre 9 5 ............... » 12 31 Juan Mínguez Monta!bán ......................... Idem...................... 48*40

90 Noviembre. 1901 Sentí embre á Diciembre 95. . . . » 16 32 Luis Ballestee Pardo................................. Id e m ................ 79*85jCU
Idem .......... 1901 Sen 'embre 95 á .TuFo 96.. . . . p 17 33 Antonio Martínez G arc ía ................. . Idem ................ 40*95

21 Enero . . . . . 1902
v v  ̂ j .1 .̂i. 71 V víj Ct U Ui-v vv i « * » • i • • • i • »

S:jr'dembre 95 á Sentiembre 96.. .. 20 34 Ano-el Gracia V illacam pa......................... Idem ...................... 60
g Febrero . . . 1902 Marzo á Diciembre 96 ............ 22 35 Angel Vargas Ibáñez......................... . Idem.. .................... 134*80
4 A bril. . . . . . 1902 Septiembre á Noviembre 95 » 24 36 Antonio Alfaro Santafé............................ Idem ...................... 90
4 Mayo.......... 1902 Septiembre á Diciembre 9 5 ......... p 26 37 Leopoldo Bielsa Moreno............................ Idem ..................... 60*80

11 Idem ... . . . . 1902 Sentiembre v Octubre 96 .. 28 38 Fausto Pimpinela Cqaizán....................... Idem . . .  / .............. 11*20
30 Idem .......... 1902 Septiembre 95 á Enero 96 ............... » 29 39 Domingo Lloréns A ndrés......................... Idem...................... 62*90

7 Ju n io ... . . . 1902 Septiembre 95 á Enero 96................... » 30 40 Pascasiu Chueca San M artín ................... Idem..................... 110*65
14 Idem .......... 1902 Septiembre 95 á Septiembre 96. . .. p 32 41 José ZaragozaV inája..................... Idem ..................... 100*80
14 Julio .......... 1902 Septiembre y Octubre 95....... . » 34 42 Francisco L!udo Yagüe............................. Cabo .................... 22*15
17 Idem ......... 1902 Septiembre v Octubre 95..................... p 35 43 Ciríaco Clavería Gracbe ............................ Soldado ................ Idem id. id. Asia, núm. 55 27*50
17 Idem........... 1902 Septiembre á Diciembre 9 5 ............... p 36 44

45
Domingo Valles F ranca.. . . . . .  . .  . . . . . Idem ..................... i (Cuba)............*..................... 71*20

20 Idem.......... 1902 Septiembre y Octubre 95..................... p 37 José Montaner De^bce....................... . Idem ..................... 15*15
22 Idem .......... 1902 Septiembre á Noviembre 96 . . . . . . . . . p 39 46 Vicente Sor rosal del Tey............... .. Idem 52*65
22 Idem .......... 1902 Septiembre á Diciembre 97................. p 40 47 José Quiles A rticas......... ......................... Idem .................... 171*90
2 2 Idem .......... 1902 Septiembre y Octubre 95..................... p 41 48 Pedro Bonet B onet.....................  . . . . . . Idem ....................... 26*95
22 Idem.......... 1902 Septiembre á Diciembre 95............ p - 42 49 Juan Andrés Ramos...............  . . . . Idem...................... 70*40
25 Idem .......... 1902 Septiembre á Diciembre 9 5 . . . . . p 43 >50 Idem . * . i ........ 69*90
25 Idem .......... 1902 Septiembre y Octubre 9 5 . . . . . . . . . . . . 44 51 Florentín Sáez Sáez.....................  . . Id em ..................... 38*45
28 Idem ,.. . . . . 1902 Septiembre y Octubre 96......... .......... p 46 52 .Tnan Tpiero Aceróte. . . . . . .  . . . Idem...................... 43*80
30 Idem........... 1902 Diciembre 95 y Enero 96..................... 2> 47 53 Marmfd García Sanebo............... Idem. .................... 42
‘5 ¿Agosto. . . . 1902 Septiembre 95 á Seotiembro 96......... p 48 54 Gabriel Gómez Jioieno........... . . . Idem...................... 122*85
6 Idem ........ . 1902 Octubre 96 á Julio 9 7 .................. p 50 55 Amadeo Rubio Lá?.,aro.............................. Idem ..................... 97*50
6 Idem .......... 1902 Septiembre y Octubre 96 . . . . . . . . . . . p 51 56 Mariano Arbev Esteruela..................... . Idem ................ .. 31*85
6 Idem........... 1902 Septiembre y Octubre 95....... .. p 52 57

aTIiíí LÍIJUU Zxl •••••».»» . . . .
Tosé Sebastián Gil . . . . . Idem ................... 21*35

8 Idem........... 1902 Septiembre y Octubre 96..................... 53 58 A^anasio Germán Palacios. . . . . . . Id em ..................... 26*85
19 A bril.......... 1901 Enero 96 á Octubre 97............* . . . . . . 2.245 3 59 Matías Nava Sáncbez................................. Idem. .................. f  293*55
21 Noviembre. 1901 Febrero 96 á Diciembre 98 .................. » 4 60 Manuel Villoría Siiárez . . . . Idem ..................... 245*40
23 Marzo........ 1902 Enero 96 á Enero 98................. ........... 2> 5 61 Teófilo Pérez Gi l . . . » ........... . . . . . . . Id em ......... [Idem id. del segundo bata-' 441

2 J ulio.......... 1903 Marzo 95 á Noviembre 9 8 ................... * 7 62 Juan García Serrano.................................. Idem ..................... | , 120*55
14 Junio......... 1505 Importe de cruz pensionada.. ........ 14 63 D Manuel Llamas Ariza................. . Prim er Teniente,./\ llón del regimiento Infan 309*35
16 Marzo........ 1906 Octubre 95 á Noviembre 98 . . . . . . . . . 16 64 Mio-uel López González............................. Soldado................. tería Tarragóna, núm. 67'1 354*20
18 Abril.......... 1906 Marzo 96 á Diciembre 98*...... ............. T> 18 65 Ambrosio Vázquez Trincado . *........ Idem.................. ... 1i (Cuba)................. .............. i1 481*20
25 I dem. . . . . . 1906 Febrero 97 á Mayo 98-........... p 19 66 Tn̂ p riímtpln Castro. . Idem. . . . . . . . . . . . . 247*95
11 Mayo.......... 1906 Agosto 96 á Diciembre 98............. . p 22 67 Francisco Garrido Barrones .................... Idem...................... i \  531*20

T o t a l .............. .. 11.456*2$
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P E R I O D O

i. QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

t | |o B g  
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Núm
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del 
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e 

tiene 
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crédito 
en 

dicha 
relación

55
0 gSO ffl
0 0 
0 ® NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE
Ó CATEGORÍA

O R G A N IS M O
IMPQRT®

del
crédito*

DÍA MES ' aHo

pjffl »
ST’O m 0 i-i 2,
• ? *?

CQ 2. P*. O• B

LIQUIDADOR

Peseias.

I Septiembre. Id em . . . . . . 1900190019001900

Febrero á Ju lio  96.......... .. 51 1 1 D. Juan  Cabanillas y S a n z .......... .............. Contador F ragata  Médico Mayor. . . .  
Teniente Navio 1.a Teniente graduado Teniente F rag a ta . Idem ............. ! . . . .

297 4.597155ono ízsz
1 Octubre 95 á Agosto 98 2 2 D. Eduardo Ulloa de la  R iv a .......... ..
1 Idem Febrero á Junio 9 5 .................................. 7 3 D. Rafael Bauzá y Ruiz de A podaca.. . . .
1 Id em . . . . . . Junio  97 á Octubre 9 8 ............. 9 4 D. Antonio Castro M uñoz.. . . . . . . . . . . . . 0 U0  ODQÍÍG iQK
1
1

Id e m . . . . . . 1900 Febrero1 á Junio 9 5 ....................... ......... 10 5 D. Antonio Carrasco y C oronil. . . . . . . . . yoo oO
Idem ........... 1900 Enero á Junio 97............................... .. > . 11 6 D. Juan  Herm idas y R o s ............................ ¿ 0  i ou

28541G
I Id e m . . . . . . 1900 Febrero á Julio 95 y Ju lio  á Diciembre 9 6 ............................... .. 13 7 D. Federico de la Peña y G u illén . . . . . . . P rim er M édico,. .  Id e m .......................\ Jdem ........... 1900 Febrero á Mayo 97.......... ........................ » 14 8 D. José González Hernández................ .. •. uoo

i 06125 202 
123‘80 483*10 209‘90 209*90 
209‘90 209‘90 126*70 29*70 116*15 116*15 116*15 86*10 
86‘10 114*80 440*90 
26*45 79*20 15*85

1 Idem . . • • • • 1900 Enero á A bril 9 6 . . . .  ............. p 15 9 D. Ricardo Varela V a re la .......................... Segundo M édico.. te n ie n te  N a v io ... Teniente Inf. Mar.3Idem ................... ....Idem ...........

24242424

Idem .. . . . . . 1900 Noviembre y D iciem bre 9 5 .................. 19 10 D. Ju an  Antonio Ibarre ta  U hagón...........
Id em ........... 1900 Agosto 97 á A bril 98.......... .. 2> 20 11 D. Francisco Granados T am ajón .............Id e m ........... 1900 Diciem bre 96 y Enero 9 7 . . . . . . . . . . . . p 22 12 D. Jesús Puente y Trigo .............................Id e m ........... 1900 Diciembre 96 y Enero 9 7 . . . . . . . . . . . . p 23 13 D. José Sabín González...............................24 Idem ............ ' 1900 Diciembre 96 y Enero 97 ....................... p 24 14 D. Santiago Dopico Rebollo ....................... I d e m . . , ,24 Idem ........... 1900 Diciembre 96 y Enero 97. • • « • • • • • . . . P 26 15 D. Isidro Cereceda y G arcía........ .............. Id em .............2424 Id e m ... . . . . 1900 Noviembre 9 6 á  Enero 97 p 27 16 D. Juan G arcía González........ ................... Idem ..Idem ............ 1900 Diciembre 96 y Enero 9 7 . . . . . . . . . . . £ 29 17 D. Marcelino López Romero. Idem ...... ................

P rim er M édico...  
Teniente N av io ... Id e m .......... .

12
12

J u l io . . * . . . 1900 Mayo á Julio 98 . • • • ........... .. s> 40 18 D. Salvador Guinea y A lzate.......... ..
Idem ........... 1900 Mayo á Julio  9 8 . . . . ................... .. 41 19 D. José B utrón y G a rc ía .............................

12 Idem ............ 1900 Mayo á Julio 9 8 ............. » 42 20 D. Antonio Cal y D íaz........ ..
12 Idem ............ 1900 Mayo á Julio 98 ..................... .................. ü» 43 21 D. José Cabanilla y Peón .................... .. Alférez N avio. . . .  Idem ................. ......12 Id em ........... 1900 Mayo á Julio  9 8 ..................... ................. p 44 22 D. José A rancibia L iborio .. . . . . . . . . . . . .
2020
20

Noviem bre. 1899 A bril á Agosto 9 6 . . . . . . . . . . . .  *......... p 48 23 D. Carlos Saavedra M agdalena.. r . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . .
Id e m ........... 1899 Junio 95 á Agosto 9 6 ......... 49 24 D, Francisco Corona Méndez ..................... P rim er Médico . . .  Teniente N avio... Alférez Navio. . . .  Guardia M arina. .  A uditor G u e rra ..  Tte. A ud ito r 2.°.. Idem 3 .°.................

Idem ... . . . . 1899 Febrero y Marzo 95. % 50 25 D. José Suances y C alvo..............................
20 Idem . . . . . . 1899 Enero á Noviembre 95- . . . . . . . . . . . . > 53 26 D. José González R oldán........ ....................
20
20

Idem ............ 1899 Enern á Nnviem bre 95. . £ 54 27 D. Mario de la Yega Pazos ................. ..Sr. D. José Yalcárcel y Ruiz de Apodaca.D. Angel H erm osilla y M unich.................D. José Fernández de Castro y B acot.. . .  D. Esteban Martínez Cabañas . . . . . . . . . .

F ebrero .. . . 1900 17 días de 1895............................... .. 56 28 140*30
20 Id e m . . . . . . 1900 6 meses y 9 días de 96 y 97 . p 57 29 748*50188*75102*9520 Id e m ........... 1900 1 mes y 17 días de 96 . p 58 30
20

3
Idem ............ 1900 1 mes y 2 4 días de 9 7 ......... ............ .. S> 62 31 A u x il ia r ............. ..J u l io . . . . . . 1900 Febrero 1895........ . . » 64 32 D. Rodrigo García de Quesada . . . . . . . . . Teniente Navio 1.a Capitán Inf. M ar.3P rim er V igía........

Contador Navio 1.a Contador N av io ..  Contador Fragata! Idem ............... ...(

7*901*652929 D iciem bre , 1898 Febrero á A bril 9 8 ................. ............... P 68 33 D. José Delgado y Criado.............................Idem ........... 1898 Septiem bre 97 á A bril 98. •.»• • . . . .  •. p 74 34 D. Cavetano Yaillo Martínez . . . . . . . . . . . 455*40
10 O ctubre . . . 1900 Noviembre 97 á A bril 98« • •. • • ........... » 77 35 D. Francisco Sánchez L o groñ o ................ 403*80
10
10

Id em ... . . . . 1900 Febrero y Marzo 9 8 . ................. .. » 82 86 D. Bartolomé Serra L ag u ard ia ........ .. Incidencias de laComisión li~ , quidadora del Apostadero 
de la  H abana..........

! 96*65
Id e m ........... 1900 Febrero á A bril 9 7 ........................... .. p 83 ’ 37 D. Juan Rivera y A tíenza........................... ¡ 108*90'

10
1010
10

1

Id e m . . . . . . 1600 Marzo y A bril 97 ................... .. » 84 38 D. José Mellado Quintero ............... .. j 55*45
Id e m ........... 1900 Febrero á A bril 98 ............... .................. P 85 39 D. Francisco Tiscar y Croquer Teniente Navio 1.a,THrirn_________

) 320‘75
Idem ....... .... 1900 Febrero y Marzo 98.............. .. » 86 40 D. Benigno Expósito y P eña ........ .............. ! 89*70
Id e m ...........D iciem bre. Id em . . . . . .

1900 Marzo y A bril 98..................................... p 87 41 D. Adriano Pedrero B e ltrán .............. T d p i m . ____________ __ 126*451898
1898 Marzo 1895.................. .. . . . . p 91 42 D Ensebio Barreda y M artínez ................. Alférez Navio. Idem ........... ............ 29l70

1 Julio  v Agosto 95 ...., ............................. P 92 43 D. Gonzalo de la Puerta y Díaz ................. .39'70
1 Idem . . . . . . 1898 Octubre 1898...................... .. » 94 44 D. Pedro Sánchez T o c a ........................... Capitán F ragata . Teniente N av io ... Idem .......................

87*15
1 Idem ............ 1S98 Noviembre 96 á A bril 9 7 . 95 45 D. Antonio Vázquez Perm uy . . . . . . . . . . . 112*90
1
1

Id e m . . . . . . 1898 Mayo á Julio 9 7 ....................... .. p 96 46 D. Serapio Ros L izana.......................D. Rafael Morales y Díaz de la C o rtin a ..D. Luis de la P uerta  y  G  ovante................D José Amigó y Saraso!.............................

14*85
Id e m ........... 1898 Octubre 95................................. P 97 47 Id e m ....................... 580.0

1 Idem •. . . . 1898 Julio á Septiem bre 97 ............................ P 98 48 Alférez N av m ,. . . 2
1 Idem . • • 1898 Marzo y A bril 98................. p 99 49 Idem. 4
1
1
4

Idem  . . . . 1898189819001900190019001900190019001900
190019001900190019001900
1900190019001900
1900190019001900

O ctubre 1895........................ .. P 100 50 D Vicente Galiana A renas.................. ...... Contador F rag ata  M aquinista Mayor Teniente N avio.. .  Idem. .....................

43*55
Id e m . .. Noviembre 96 á Septiem bre 97 . . . . . . » 101 51 D. Baldomero Gil F ig u e ro a . .  ................. 2
Junio . . Febrero á Junio  9 5 .................................. P 102 52 D. Manuel G urri y V ianello..................... .. 1*85

4 THprn . . . . Octubre y Noviembre 96........... p 103 53 D. Joaquín M ontagut M iró ......................... 26*45
4 T H P7Y) » . . Marzo y A bril 9 7 ............ ............. .......... 2> 104 54 D. Adolfo Suances C arpegna................. Idem ...................... 41*60
A T r l  p Mayo á Julio 96 p 105 5556 D. Felipe A rias Sa lgado ............. ................ Idem ......... .............. 3
A Trlptn Febrero 1895........ .. »

P
106 D. Eladio C arlier y S ie rra . ......................... Contador F rag ata  Capitán Inf. M ar.3 2.° Tte. M arina. Alférez M arina . . .  Teniente N avio.. .  Id e m .......................

35*65rx
A T rl prn Junio 1896 107 57 D. Manuel Belando S aavedra , ................. 2*65rkA T rl prn A bril 1896.......... ................ ...................... p 108 58 D. Félix  Manrique de L a ra .. . . . . . . . . . . . 4i r
A T r l  p t y i Julio 1896 ............................. .................... p 109 5960

D Jesús García D íaz ................... . 2
4
A

íaem . . . . .  
T P1Y1 A bril y Mayo 97.................... .. p 111 D. Alberto Medrano y O rtiz ....................... 5*30... ...............................................
T /I pm 10 meses y 28 días de 95-98 . . . . . . . . . p 114 61 D. Joaquín Vega C astañeda....................... 87*10-

A T r l  p t í i 10 meses y 22 d ía s ............. .. 115 62 D. Vicente Olmo y M edina.. . . . . . . . . . . . Idem ......... .............. 18*50tx
A 23 días ............................... .. 1 . »p 116 63 D. A gustín Medina Civils . .  ............... .. Alférez N av io .. . .  Idem ................

14*504 k4444
vi

25 d ia s ................................. ........... .. 117 64 D. Alejandro Arias S a lgado ...................... 49*50
1 mes 4 días ........................................ p 118 6566

D. Carlos Saavedra M agdalena................. Idem .. . . . . .  . . . . 4*35
5 meses y 11 d ías ............... » 119 D. Antonio Batalla y Díaz ......................... Idem ......... .. 10*25
5 meses y 3 días p 120 67 D. Manuel Fernández D elgado.................. Contador F ragata  Idem ...

1
Idem ........... 6 meses y 6 días 95-98.......................... p 121123 68 D. Ju lián  Pellón y López............................. 2*±

A Id e m ........... 8 meses y 17 d ías'.. . . .  .*7................... • p  i 69 D. Jerónim o Pozuelo y Teruel. M aquinista Mayor Teniente Navio 1.a Alférez N av io .. , .
24 1

O A A gosto. . . .  Id e m ...........
Noviembre 1897. ...................................... 125126 7071

D. Juan B. A guilar y A rm esto . . . . . . . . . . 55*45
20 
20 

’ 20 
20

Junio y Julio 97.......... ................ .. D. José María Caballero A ldasoro. . . . . . . 158*4035*45Idem . . . . . . Junio y Julio 97........ ................ P 127129 72 D. Cayetano M arabotto H osto , . . . . . . . . . Idem .......................
Trlpm Septiem bre y Octubre 97 . . . . . . . . . . . p ~ 73 D. Senén Caveda S a lcedo ....................... Idem........................ 51*50iuOlU..........
T r l  pm 1900 Julio y Agosto 97. » 130 74 D. Victoriano Sánchez Barcaiztegui y 

A cq u aro n y ................................................. Idem ......... .. 142*60

T o t a l ....................... 14.465*80

" XPesetea.R E S U M E N  ________
Im porte de los créditos del M inisterio de la G uerra, grupo p rim e ro .. .   11.456*26 \Im porte  de los créditos del Ministerio de Marina, grupo p r im e ro ... . . . . . . . . ----- 14.465*80

T o t a l  g e n e r a l.  ........................... i . . . . . . . . . . . . . . .  25.922*06
- - v

M adrid 5 de Noviembre de 1906. =  El Secretario , Marcos M antecón. =  V.° B.° El Presidente, Federico Requejo.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  c l a s e s  
pasivas.

Relación de las declaracimes de derechos pasivos hechas por este 
Oentro directivo durante la primera quincena del corriente mes.

Pesetas,
JUBILACIONES ----------------

Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast,
C atedrático d é la  Facultad  de*Derecho de la U niversidad Central. Se le declara con dere- cho á ser rehabilitado en el d isfrute del haberpabivo anual de 10.000 pesetas............................   10.000D . Francisco de Paula A rrillaga  y Garro, In spector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 10.000 pesetas, cuatro quintosqél regulador de 12.500................  10.000D . Francisco  L afarga y Cabieces, Inspector general de p rim era  clase del Cuerpo de Caminos, y declara coa dcrcchf

Pesetas.

al haber pasivo anual de 8.000 pesetas, cuatroquintos del regulador de 10.000............ . . . .   . 8.000D. Juan  Sáenz M arquina, Gobernador civil'que fué de varias provincias. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas, tres quintos del regulador de 1 0 .0 0 0 . . . . . . . . .  6.000D. Angel Posadillo y Polanco, Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda. Se le devclara  con derecho al haber pasivo anual de 4.000 •pesetas, cuatro  quintos del regulador de 5.000. 4.000
D. José Rodríguez Barrajo, D irector de Sección de p rim era clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4,000 pesetas, cuatro quintos del reguladorde 5.000.............................     4.000
D. José María H errero y Navarro, Jefe de NqgQ* ciado de tercera  clase de Hacienda* Se le declara con derecho al fcafeít ttM L

Pesetas.

3.200 pesetas, cuatro quintos del reguladorde 4.000................ .....................................................  3 200D. Luis Canillas y Saquero, Oficial de p rim era clase del Cuerpo de Correos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.100 pesetas, tres quintos dél regulador de 3 . 5 0 0 , 2 . 1 0 0
Importan las jubilaciones ...........  47.300

PENSIONES DEL TESORO
Doña Francisca de P aula Soler y Gargallo, v iu da de D. José Jordana y Morera, Inspector general que fué del Cuerpo de Ingeniemos de Montes. Se le declara con derecho a la  pensión v ita lic ia  de 3.125 pesetas anuales . , , , .  3.125

MTmYQ"tt> • •.«, 3H25 '
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Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Dolores Sáenz Megías, huérfana de Don 
Faustino Sáenz Ibarra, Aspirante de primera 
clase del Cuerpo de Correos. En cumplimien
to de acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, se le declara la pen-
sión de Montepío de Correos de........................  o7o

Doña Elisa Alberola y Fuentes, viuda de Don 
Bernardino Faglietti y Piquer, Ayudante de 
Obras públicas. En cumplimiento de acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, se le declara la pensión de Monte-
pío de Correos de................................................

Doña Nieves Galiana y Sánchez y Doña Cándida,
Doña Elvira Adelaida y Doña Rafaela Mariana 
de Pablo Expósito, viuda y huérfanas respec
tivamente de D. Ladislao de Pablo y Cerrión,
Oficial del Cuerpo de Correos. En cumpli
miento de acuerdo dtl Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, se les declara la
pensión de Montepío de Correos de...................

Doña Luisa Bellini y Herrera, huérfana de Don 
Mariano Bellini y Fernández, Aspirante pri
mero del Cuerpo de Correos. En cumplimien
to de acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, se le declara la pen- 
sión de Montepío de Correos de . . . . . . . . . . . . . .

Doña Pilar García Ferreróns, huérfana de Don 
Pedro García Huidolzo, Oficial cuarto de Ha
cienda. Se le declara la pensión de Montepío .
de Oficinas de................ _...........«• • • • • • •• • • • •;

Doña Vicenta Solves Martínez, viuda de D. José 
B o s c h  y Baltasar, Oficial cuarto del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara la pensión de
Montepío de Correos de............   550

Doña Manuela García Jimeno, viuda de D. An
tonio Roldan Carmona, Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensión
de Montepío de Correos d e     ................... ■ • y&(J

D Antonio Iglesias Ulloa, huérfano, incapacita
do hijo de D. Pedro Iglesias Sanjurjo, Oficial 
segundo de Hacienda de Administración eco
nómica de Lugo. Se le declara la pensión de
Montepío de Oficinas de..................................... ol¿  ov

Doña María de los Dolores Heriz y Cornejo, 
huérfana de D. Roque de Heriz y Ehzalde,
Oficial cuarto de Hacienda. Se le declara la 
pensión de Montepío de Oficinas de . . . . . . . . . .  825

Doña Adela Huete y Hernández, viuda de D. Ca
milo Andújar y Almeida,_ Jefe de Negociado 
de tercera clase de Hacienda, Inspector de 
muelles de la Aduana de Cádiz y Vista de la 
de Málaga. Se le declara la pensión de Monte-
pío de Oficinas d e ...................... j '

Doña María Loma y Díaz Escandon, viuda de 
D. Adolfo Huertos y Azabal, Oficial cuarto de 
Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas de..................   500

Doña Josefa Ondarreta y Collado, viuda de Don 
J o sé  Pardo Reguera, Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda. Se le declara la pen-
sión de Montepío de Oficinas de  ...........  875

Doña Susana y D. Manuel Pérez Yambarrena, 
huérfanos de D. Manuel Pérez Porto, Abogado 
fiscal de la Audiencia de Barcelona. Se les de- 
clara la pensión de Montepío de Oficinas de... 1.125

Doña Inés y Doña Cándida Suárez Inclán y Gon
zález del Villar, huérfanas de D. Estanislao 
Suárez Inclán, Ministro de la Corona. Se les 
declara con derecho á suceder á su madre 
Doña Cándida González del Villar en el dis
frute de la pensión de Montepío de Ministe-
rios de.........................     3,750

Doña Juliana Contreras y Rey, viuda de D. Ma
riano Sedaño y Ferrer, Oficial segundo de Ad
ministración. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas de.................; . ♦ • • • • • • • • • ■ • • 500

Doña Ignacia Gómez Chaves, viuda de D. Ilde
fonso Fernández Guerrero, Oficial tercero de 
Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas de.................... • ■ •------.• • • • • • • -  • •

Doña María Modesta Correa Piriz, viuda de Don 
Marcelino Núñez Báez, Juez de primera ins
tancia de Aracena (Huelva). Se le declara la
pensión.de Montepío de Oficinas d e ................. 87e>

Doña Francisca García Izar, viuda de D. Elpide- 
foro Bercedo y Fernández, Director de Sec
ción de tercera clase del Cuerpo de Telégrafos.
Se le declara la pensión de Montepío de Co
rreos de.................................. • * • •* •«• -* * • •; • • * 1.150

Doña María de la Gloria Ramírez Puerta, viuda 
de D. José López y López, Oficial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensión
de Montepío de Correos d e ..................   - 750

Doña Alfonsa Milagros de la Providencia Caos y 
Correa, huérfána deD. Alfonso Caos Rebolle
do, Oficial cuarto, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de La Unión (Filipinas).
En cumplimiento de acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda se le de
clara la pensión de Montepío de Oficinas de. . 500

Doña Francisca Carreño y Sánchez, viuda de 
D. José Cañamaque y Jiménez, Auxiliar del 
Ministerio de la Gobernación. En cumplimien
to de acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda se le declara la pen
sión de Montepío de Ministerios de   833 33

Doña María de la Gloria Alvarez y Fernandez, 
viuda de D. Rafael Gallego y Jiménez, Oficial 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pen- 
sión de Montepío de Correos de. . . . . . . . . . . . . .  950

Doña Ana Encharis Fayet de Beampré, viuda de 
D. José Manuel Alvaro Valdés, Catedrático de 
la Escuela profesional de la Habana. Se le de
clara la pensión de Montepío de Ultramar de. 1,000

Doña Clotilde Fernández Cauro, viuda de Don 
Vicente Montesinos y García, Oficial quinto de 
Hacienda. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de...................     . 375

Doña Carmen González Brabo y Fernández Ca
ballero, viuda de D. Eduardo Garrido Estrada,
Jefe Superior de Administración civil, Direc
tor general de Rentas Estancadas, Se le decla
ra la pensión de Montepío de Ministerios d e .. 3,000

Doña Avelina Santa MarijatV Y^n^U ?
D. Tiburcio Rodríguez y Muñoz, Consejero de

Pesetas.

Estado. Se le declara la pensión de Montepío 
de Ministerios d e . . . . . . .........  3.75Q

Importan las pensiones de Montepío* ••• 26.295*83

MESADAS DE SUPESVIVENCIA
Doña Mili ana Giol y del Horno, viuda de Don 

José Oro Pereiro, Bedel del Instituto general 
y técnico de Zaragoza. Se le declaran dos me- 
sadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.. . .  16o bb

Doña Manuela Vallejo Veiga, viuda de D. Nica- 
sio Rancaño Rogica, Guardia d$ segunda cla
se del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 1.000
pesetas anuales  ......... . • • •  ................   • 16(3 6o

Doña Antonia Aceves y Herrero, viuda de Don 
Mariano García y Herrero, Alguacil del Juzga
do de primera instancia de la Inclusa de esta 
Corte. Se le declaran dos mesadas al respecto
de 1.200 pesetas anuales     : • 200

Doña Mariana Miguel Heras, viuda de D. Gui
llermo Pindó García, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declaran dos me-
sadas al respecto de 730 pesetas anuales  121 bo

Doña Emilia Salamanca y Hernández, viuda de 
D. Ricardo Ocaña Salamanqués, Portero se
gundo del Tribunal Metropolitano y Consejo 
de las Ordenes militares. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales-. 166*66

Doña Francisca Llórente y Ascoaga, viuda de 
D. Cipriano Ramos Sáenz, Peón capataz de las 
carreteras del Estado de la provincia de Lo
groño. Se le declaran dos mesadas al respecto 
de 821*25 pesetas anuales. . . . .  - 136 88

Doña Angeles y Doña Concepción Montañano y 
Marín, huérfanas de D. José Montañano Alam 
di, Mozo del Archivo de Hacienda de Valen
cia. Se les declaran dos mesadas al respecto de
750 pesetas anuales      ......#............. • • • 125

Doña Francisca Mercader García, viuda de Don 
Ginés Martínez Espejo, Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia de Murcia. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 750 pe
setas anuales ......... . . . . . . ............................  125

Doña Concepción López Penela, huérfana de Don 
Andrés López Somoza, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 730 pesetas anuales  121*66

Doña Ramona Marcos Fernández, viuda de Don 
Martín Alvarez Fernández, Peón capataz de 
las carreteras del Estado. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 912‘50 pesetas anuales. 152*08

Importan las mesadas de supervivencia (por , •
um ¡ola vez)........................................... i.482‘26

RESUMEN------------------------------- ----------
Importan las jubilaciones.........................
Idem las pensiones del Tesoro ...................  3.125
Idem las pensiones de Montepío ......................  26.295l83
Idem las mesadas de supervivencia...........  1.482 26

Total  ....................................... • • • 78.203*09

Madrid 27 de Octubre de 1906.=E1 Director general, P. O.,
Carlos Versara.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  con stitu cion al de C am po  

de C rip tan a .
El día 14 de Noviembre próximo, de diez á once de su ma

ñana, tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en la sala capitu
lar, el acto de subasta de arriendo á venta libre del impuesto 
de consumos, cereales, sal, alcoholes y aguardientes para el 
Tesoro y el 84 por 100 de recargo municipal, correspondien
te al año 1907, bajo el tipo de 65.941 pesetas 9 céntimos y 
condiciones que se expresarán. n-m ^ ̂

Las proposiciones serán verbales y por pujas á la llana, 
siendo condición indispensable para tomar parte en la su
basta justificar con carta de pago que se halla depositada en 
la Caja municipal, ó presentar en la mesa de la Presidencia, 
la suma de 3.297 pesetas 5 céntimos, equivalente al 5 por 100 
del tipo anual de subasta.

Campo de Criptana 29 de Octubre de 1906. =E 1 Alcalde, 
León Longoria.

Bases que la Comisión de Hacienda de este Ayuntamiento somete al 
acuerdo de la Corporación municipal como pliego de condiciones á 
que ha de ajustarse la subasta del servicio del arriendo á venta li- 
bre del impuesto de consumos, cereales y  sal, alcoholes y  aguar
dientes de esta villa.

Primera. El contrato de arriendo á venta libre del im
puesto de consumos, cereales y sal, alcoholes y aguardientes 
para el Tesoro, y el ochenta y cuatro por ciento sobre el cupo 
para el Municipio en el año natural de 1907, dará principio 
en 1.° de Enero y terminará en 31 de Diciembre de indica
do año.

Segunda. La cantidad que ha servir de tipo para la su
basta será la de sesenta y cinco mil novecientas cuarenta y 
una pesetas nueve céntimos, por los conceptos siguientes:

Pesetas.

Cupo para el Tesoro por consumos y cereales en
el año 1907.........    29.286*60

Cupo para el Tesoro por alcoholes y aguardien
tes en el mismo año  .............  3.853*50

Recargo municipal del 84 por 100 sobre las 33.140 
pesetas 10 céntimos de los anteriores c u p o s . , 27.837*68

Cupo de sal para el Tesoro en indicado año
de 1907 ......................................... : ; ............  3.853*50

Tres por ciento de cobranza y conducción sobre 
las 36.993 pesetas 60 céntimos de los cupos para 
el Tesoro...............................    1.109*81

Total.........................................   • 65.941*09

Tercera. Los derechos que el arrendatario ha de cobrar 
sobre todas las especies gravadas serán los determinados en 
la segunda clase déla tarifa primera y tarifa de alcoholes, 
con más el ochenta y cuatro por ciento para atencionesjnu- 
nicipales, el cual no se impondrá sobre los derechos señala
dos en dicha tarifa y  clase á 1* sal cpmún.

Tampoco percibirá el rematante derechos sdguhos por las

especies gravadas que consumen los individuos pertenecien
tes al Cuerpo de la Guardia civil y sus familias.

Cuarta. En el procedimiento para la exacción de los de
rechos marcados en las tarifas y clases mencionadas y recar* 
gos municipales se ajustará el rematante á lo determinado 
en el capituló primero del Reglamento provisional para la 
administración y exacción del impuesto de consumos de 11 
de Octubre de 1898 y modificaciones legales que se dicten, 
siendo responsable personal y subsidiariamente de cualquier 
transgresión que cometiese el rematante ó los dependientes 
que fuesen nombrados para el servicio de este ramo.

Quinta. Para que tenga cumplido efecto lo prevenido en  
cuanto al casco, radio y extrarradio de la población, confor
me á los capítulos catorce al diez y siete de mencionado Re- 
gláinénto, ha de instalar el rematante un fielato central en 
la Plaza de la Constitución, si fuera posible, ó en sus inme
diaciones, á juicio del Ayuntamiento, sujetándose á la de
marcación y ruta que éste señalare, y anunciar con carte
les, signos ó letreros claros é inteligibles las vías rutas al 
fielato que ha de seguir toda especie de adeudo; entendién
dose que éste tendrá lugar en las épocas que no sean dé re
colección de uva ó cereales, pues en épocas de dichas reco
lecciones queda obligado el rematante á instalar tantps fie- 
látos cuantos considere necesarios el Ayuntamiento, sin. que 
pueda exceder del número de las entradas de ruta.

La instalación del servicio es de cuenta del rematante, 
quien ha de tener establecido el día 31 de Diciembre próxi
mo cuanto al fielato ordinario, y dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al aviso de la Alcaldía, en épocas de reco
lección de cereales y de. uva, cuyas épocas comprenderán del 
1.-° de Junio á 1.° de Septiembre la primera, y del. 15 de Sep
tiembre á 1.° de Noviembre la segundadlos extraordinarios.

Sexta. Si en el año que dura este contrato se modificase 
en alta ó baja los cupos para el Tesoro de consumos y cerea
les, alcoholes y aguardientes ó el de sal de esta villa, se con
siderará modificado el contrato en el sentido que aquellos se 
alteren, abonando el rematante, de máŝ  ó de menos, la canti
dad que dichos cupos aumenten ó disminuyan.

En igual sentido y de la misma manera se considerara mo
dificado el contrato en cuanto se refiere á las cuotas para el 
Tesoro si las tarifas que hoy rigen sufrieran variación; pero 
el recargo para atenciones municipales y el de cobranza y 
conducción, y en su caso el aumento sobre el tipo de subas
ta, continuará inalterable.

Queda exceptuado, sin embargo, y no comprendido en las 
condiciones puestas en esta base, el vino, que, en el caso de 
que durante el año que durará este contrato quedara libre 
del impuesto de consumos y segregado de las especies sujetas 
á dicho impuesto, al rematante se rebajará del total en que 
haga el remate la cantidad que por este concepto sea rebaja
do el cupo de este pueblo, y el ochenta ŷ cuatro por ciento 
sobre dicha cantidad por el recargo municipal; pero no su
frirá rebaja alguna el exceso que pueda haber en la subasta 
sobre el tipo que sale á licitación, y que ha de ingresar in
tegro en fondos municipales, así como debe entenderse tam
bién que la rebaja por el cupo y recargo municipal ha de ser 
la que corresponda al tiempo que el arrendatario deje de co
brar á los contribuyentes los derechos de tarifa sobre dicha 
especie, haciéndola liquidación correspondiente con el Ayun
tamiento en el último trimestre.

Séptima. Para tomar parte en la subasta ha de justificar
se que se ha depositado en la Caja municipal, en las arcas 
del Tesoro, ó ha de presentarse en la mesa de la presidencia, 
la suma de dos mil seiscientas treinta y nueve pesetas se
senta y cuatro céntimos, equivalentes al cuatrq por ciento 
del tipo anual de subasta, como garantía provisional, hasta 
que se otorgue por el rematante la escritura de compromi
so, lo cual se verificará antes de entrar en posesión del ser
vicio.

Si se retractase del remate, comparecerá dentro de los tres 
días siguientes á dicho acto, manifestándolo así al Sr. Al
calde, y, levantando acta de su manifestación, perderá el de
pósito, que ingresará en fondos municipales.

Los demás depósitos hechos por Imitadores que no obtu
vieren la adjudicación del remate, serán devueltos á sus res
pectivos dueños al terminar el acto de la subasta.

Octava. No podrán tomar parte en la subasta: ^
1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 

de estar en ejercicio durante el̂  período de arriendo, ni los 
empleados de la misma Corporación.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales, ni los suplentes ae 
unos ni de otros. . . .

3.° Los deudores á la Hacienda ó al municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad. #
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón. < # .
Novena. El rematante de este arbitrio ha de verificar el 

pago de la cantidad total en que le fuese rematado el servi
cio en cuatro plazos iguales: el primero, del 1 al 10 de Febre
ro de 1907; el segundo, del 1 al 10 de Majo del mismo ano; 
el tercero, del 1 al 10 de Agosto también del propio año, y el 
cuarto, del 1 al 10 de Noviembre del indicado año, ó sea un 
plazo en los diez primeros días del segundo mes <le cada tri
mestre, cuyos pagos verificará en la ̂ C aja municipal en mo
neda corriente de oro ó plata, admitiendo sólo el cinco por 
ciento en calderilla.

Décima. El rematante ha de justificar, antes de encargar
se del servicio, haber hecho el depósito definitivo ó̂  en me
tálico, en la Caja municipal ó en la general de Depósitos, si 
la Superioridad así lo acordara, de la cuarta parte del total 
en que le fué adjudicado, ó sea el importe de un trimestre» 
para responder del cumplimiento del contrato, sirviéndole 
la carta de pago para el otorgamiento de la escritura pu
blica.

Undécima. Si en cualquiera de los plazos que quedan mar
cados por la novena condición de este pliego faltase el rema
tante á la exactitud del pago, podrá el Ayuntamiento dispo
ner de la fianza en metálico, compeliéndole por la vía ejecu
tiva hasta hacer efectivos ios perjuicios que pudieran origi
narse al municipio, y además quedará separado del contrato, 
con pérdida del importe déla fianza, que ingresará en Caja 
á beneficio de los fondos municipales, aun cuando resultare 
otra persona que hiciere proposiciones para constituir bajo 
las mismas bases sentadas, ó se estableciera la administra-^ 
ción municipal para llenar e-1 servicio.

Duodécima. La subasta será presidida por el Sr. Alealcfe 
ó Teniente que ejerza la jurisdicción con el Ayuntamiento, 
asistido del Notario, y tendrá lugar el día 14 de Noviembre 
próximo, áe diez á once de la manana;

La primera proposición ha de cubrir la cantida;d de seten
ta y cinco mil novecientas cuarenta y una pesetas nueve cén
timos, que importa el total del tipo de subasta, admitiéndose 
después las mejoras que se hicieren por pinjas á la llana, y 
adjudicándose el remate á favor del que resulte mejor postor*

Si no se presentasen Imitadores en esu acto, el Ayunta
miento resolverá si ha de establecerse ó uo la administración 

á «Acmnrln. licitación.
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Décimatercera. Serán de cuenta del rematante los gastos 
•de escritura pública y  dos copias, úna para unir á éste expe
diente y la otra para entregar al arrendatario; el reintegro 
de* papel del selló correspondiente, con arreglo á la vigente 
ley del Timbre, para original y copia de todo el expediente; 
el anuncio en el Boletín oficial; los derechos del peón prego
nero, y  demás gastos necesarios hasta la'toina de posesión de 
este servicio.

Décimacuárta. Sin perjuicio de las anteriores condicio
nes, no se podrá considerar válido el remate de este arriendo 
hasta tanto que sea aprobado por la Superioridad, según pre 
viene el artículo doscientos ochenta y cinco del Reglamento 
vigente, siguiéndose en lo sucesivo el procedimiento que el 
nrismo y posteriores órdenes determinan.

Campo de Criptana 24 de Octubre de 1906. =E1 Alcalde, 
Léón Longoria.cr El Secretario, Manuel Granero.

Aprobado por el Ayuntamiento y Junta municipal.
S —1145

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

BILBAO
'O. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien

cia  provincial de Bilbao.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Lino 

Hernal Garay, hijo de José y de María, natural de Bilbao* en 
lá provincia de Vizcaya, de veintitrés años de edad, vecino 
de Bilbao, en la provincia de Yizcaya, de oficio jornalero, que 
no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el 
que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , com- 
parezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i 
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan a su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao,.á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 26 de Octubre de 1906.=Leópoldo Jimé- 
nez.“ El Secretario, Luis Solís. JO—10629

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
lentina Alverdi y Orueta, hija de Manuel y de Nicolasa, na
tural de Oñate, en la provincia de Guipúzcoa, de treinta y 
siete anos de edad, vecina de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio sus labores, que no lee ni escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de 
prisión, para que en el término de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de injurias; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao.-á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 26 de Octubre de 1906. ==E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO— 10630

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ed
mundo Rovig Smilth, hijo de Jaime y de Ana, natural de 
Irlanda (Inglaterra), de treinta y nueve años de edad, vecino 
de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de profesión Profesor 
de Idiomas, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ¿Ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 26 de Octubre de 1906.—El Presidente, 
Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís. JO—10631

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Tayo Asrien, hijo de Prudencio y de Ezequiela, natu
ral de Guerniea, en la provincia de Vizcaya, de veintiséis 
años de edad, sin vecindad fija, de oficio zapatero, lee y es
cribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á .26 de Octubre de 1906.—Leopoldo Jimé- 
nez.mEl Secretario, Luis Soiis, JÓ—10632

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sa
turnino Fernando Ochoa y Marcaida, hijo de Eusebio y de 
Agueda, natural de Deusto, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 26 de Octubre de 1903.==E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solis. JO^-10633

1 .............

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente dé la Audien 
cia provincial de Bilbao.

Por lá presente requisitoriji sé cita, llama Remplaza a Fratí- 
cisco Altolaguirre y Morales, hijo de Valentín y de Juana, 
natural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de veintiún 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya,, 
dé oficio jornalero, qué ni lee ni escribe y no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á reŝ - 
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de atentado; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término sera declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial pára 
que procedan á su busca, captura y conducción á la  cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 26 de Octubre de 1906.=Léopoldo Jimé
nez.“ El Secretario, Luis Solís. JO—10634

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José García Alvarez, hijo de Antonio y de Juliana, natural 
de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de treinta y nueve 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de ofició pintor, sabe leer y escribir y tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiéncia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se lé sigue sobre de
lito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci- 
viles-y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición dé este Tribunal.

Dada en Bilbao a 26 de Octubre de 1906.—El Presidente, 
Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís. JO—10635

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be
nito Bermejo Sáinz, hijo de Calixto y de Micaela, natural de 
Corella, en la provincia de Navarra, de cuarenta y tres años 
de edad, vecino de Bilbao, en lá provincia de Vizcaya, de ofi
cio panadero, que lee y escribe y no tiene antecedentes pena
les, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en 
el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de amenazas; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que proceda á su busca, captura y conducción a la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 26 de Octubre de 1906— Leopoldo Jimé
nez.=E1 Secretario, Luis Solís. J0=10636

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a-y emplaza á 
Francisco Cebolleda Minguillón, hijo de Pascual y de Mi
guela, natural de Villarreal del Campo, en la provincia de 
Zaragoza, de treinta años de edad, vecino de Bilbao, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y 
tieúe antecedentes penales* contra el que se h a dictado auto 
dé prisión, para que en él término de diez días, desde la  pu
blicación eh la G á c e t a  d e  M a d r i d , comparézcá ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 26 de Octubre de 1906.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jim énez.=El Secretario, Luis Solís. JO—10637

J u z g a d o s  d e p rim e ra  In sta m e la .
EGEA DE LOS CABALLEROS

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en virtud de 
providencia dictada én éste día en causa'que se instruye so
bre muerte de Maximino Olid Miguel, natural y vecino de 
esta villa, tiene acordado se cite por medio dé la presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial dé 
esta provincia, á Fulgencio Olid Ventura, hijo del interfecto, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al de la inserción de la presen
te en dichos periódicos, comparezca ánte este Juzgado, á las 
diez de la mañana, para instruirle del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento si nó lo verifi
ca á lo que haya lugar en derecho.

Y  para su inserción en dichos periódicos, firmo la presen
te en Egea de los Caballeros á 25 de Octubre de 1906.=E1 
actuario, Gaspar Santiuste. JO—10512

ENGUERA
D. Manuel López y Avilés, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Enguera. . , _■
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Es

tanislao Granero Cloquells, de treinta y un años de edad, na
tural y vecino de Chella, hijo de Bartolomé y de Teresa, ca
sado, labrador, estatura regular, delgado, pelo negro con al
gunas canas, cejas poco pobladas, nariz aguileña,  ̂ojos par
do claros, labios pronunciados, barba poblada afeitada, tie
ne en la mejilla derecha una peca grande marcada; viste ca
misa á rayas blancas y negras, blusa y pantalones negrps y 
alpargatas de cáñamo con cinta negra, á fimde^ que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de diez días para 
ser reducido á prisión; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que

^ A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captu
ra, poniéndole, con las seguridades convenientes, caso de ser 
habido, á mi disposición, en la cárcel de esta villa.

Dada en Enguera a 30 de Octubre de 1906.—Manuel López 
y Avilés.“ Por su mandado, Juan A . Foxá. JO 10513 

FERROL
D. Benigno Sánchez Andr&de, Juez de instrucción del

Ferrol. , .
Por la presente llama á Juan Gallegó Suárez para que den

tro del término de diez, días, á. contar desde la, inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezca pn
esto Juzgado coa objeto dé sgsr eíi^lázádo y ú gnr

le sjgue por atentado y  lesiones á los 
• * ,Res£ua.rdo de Consumos de esta ciudad; bajo 

hS que- sí no ^^Parece será declarado rebel-
fa ley? P’̂  *  Pei'JUÍCÍ°  ¿ <1™ taya lugar con a r r a lo  á

á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
^rsencia para que se proceda á la busca y captura del m en- 
c onado sujeto, poniéndolo, caso de ser tábido á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido; y para qu¿ d“ ha busca 
pueda tener efecto se hace saber queel rep e lk losu fe toesd e
y* Vicenta11 naturaTde llm n  QCuenta ? tr>es a5°s, Rijo de José y Vicenta, natural de Somozas, en este partido iudicial na-
sado con Josefa Suarez, jornalero, sin instrucción cuya' ürí-
sion se acordo por auto de 24 de los corrientes. ’ P

Dada enFerrol a 25 de Octubre de 1906 =Benif?no Sán- 
cRez— El Secretario, Manuel Barbeito. ' JO—10515

GIJON—ORIENTE
D. Antolín Mosquera^ Montes, Juez de instrucción del dis

trito de Oriente de la villa y partido de Gijon.
Por la presente, y  como comprendido en el núm. l.°  del 

articulo 83a de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
Pr° cesad0 José Gutiérrez Gómez, alias 

f e,dl®z7  s®ls *oos, lujo de Camilo y Josefa, sol
tero, natural de Estrada, en Pontevedra, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
n l a ' “ se,r.c ió l l“ e la presente en la G a c e t a  d b  M a d e i d  y  
Boíem  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- 
«ÍLCun de practicar una diligencia judieial; apercibido 
que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar con arreglo á la ley.

_ Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i -  
k! « 2 S ° i f ’ y  mando á todos los agentes de la poli- 

í Pr0Círdar! a la busca y captura de dicho procesa- 
,° de ser habido lo pongan á disposición de este Juz

gado en la prisión de esta villa.
d* ° ctubre de 1906.=Antolín Mosquera.=Tomás 

Guisasola y Ovies. H JO-10516
GRANADA-CAMPILLO

a P* ,9.ar ^ a^ ecasas’ ^uez instrucción del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza d éla  Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruyó 
sumario por delito de hurto contra José Martínez Gallardo, 
hijo de Pedro y  Josefa, de cuarenta años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino dé Hueneja; y  en dicho sumario 
he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del re
ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, a mi disposición, en la cárcel de esta capitaL 
por haoer decretado su prisión para cumplir condena.
 ̂ x para que se persone en la sala audiencia de este Juzgada 

a responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel- 
de y le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 26 de Octubre de 1906.=:José G. Valde- 
casas.=Por su mandado, Diego Artacbo. JO— 10518

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 

^ varado Ruiz, natural y  vecino de Sevilla, de diez y seis 
anos de edad, hijo de Juan y  de Antonia, soltero, carpintera, 
con domicilio en calle Castilla, núm. 7, de dicha ciudad, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del términa 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 

~ a £b t a_®e ; ^ d eid  y Boletines oficiales de las provincias 
de Córdoba y  Sevilla, comparezca en este Juzgado con el fin de 
ampliarle su declaración indagatoria en el sumario que con— 
tra aquel instruyo por hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura re dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan a disposición de este Juzgado en la cárcel de est& 
villa, por tener acordada la prisión del mismo.

Dada en Hinojosa del Duque á 25 de Octubre de 1906.== 
Antonio Alvarez Feria.=El Escribano, Licenciado Carlos 
García. JO—10519

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y rescate de las caballerías éuyas señas al final se 
expresarán, de la propiedad de Calixto Nigara Moreno y  Va
lentín Blanco Gil, que fueron hurtadas la noche del 7 del 
actual del quinto El Mato, término de Belalcázar, y á la ave- 
riguación de los autores del héeho, y caso de ser habidas las 
pongan a disposición de este Juzgáao, con las personas en. 
cuyo poder se encuentren aquéllas si no acreditan su legí- 
tima piocedeneia; pues asi lo tengo acordado en el sumaria 
que por tal hecho instruyo.

Dado en Hinojosa del Duque á 28 de Octubre de 1906.=An- 
tonio Alvarez F eria .=E l Escribano, Carlos García.

Señas de las caballerías.
De Calixto Nigara Moreno: una burra rucia clara, herrad* 

de las manos, de tres años, buena alzada, sin hierro.
Dê  Valentín Blanco Gil: otra burra castaña clara de I»  

barriga, de buena alzada, dé cinco áñóá, sin hierro.
JO—10520

INFÍESTO
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el ar*- 

tículo 83 de la ley de Enjuiciamiento criminal por haber 
sido buscado y no hallado, se cita, llama y emplaza al proce
sado en causa por hurto Alfredo Alvareda Morán, soltero, de 
trece años de edad, natural y vecino de Gijón, hijo de Láza
ro, conocido con el nombre de Alvaro, y de Encarnación, ¿  
fin de que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al de lâ  inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta 
Juzgado á fin de practicar en el mismo varias diligencias ne
cesarias en el sumario expresado; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será de
clarado rebelde.

A l propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares procedan á .su busca y captura, y caso da 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta, 
villa. V  ^

Dada en Infiesto á 25 de Octubre de I906~S ilv ino A lva - 
tez»=0Bll actuárioi 3 0 -10522
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LA. ALMUNIA

D. Ram6n Pérez Cecilia, Juez de instrucción* de esta villa 
y  su par/cido.

Por ol presente edicto se cita, llama y enuplaza á Carmen 
Gaspar Lanas, viuda de Francisco Aznar, v ecma de Zarago
za, y cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
anteve días, á contar desde su inserción eu la G a c e t a  d e  M a - 
t ¿b i d , comparezca en este Juzgado al objoto de hacerla un re
querimiento en el expediente de ejecución de sentencia, pro- 
icedente de causa contra Pascual Bosqued Aliaga, sobre ho- 
tmicidio; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 29 de Octubre de 1906.=Ramón J. 
Cecilia. =E1 actuario, Florencio Moya. JO—10523

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

Furto de aceituna Manuel Reyes Fernández, de catorce años 
de edad, jornalero, natural de Linares, é hijo de Torcuato y 
Francisca, para que dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado para notificarle la prisión contra el 
mismo acordada; apercibiéndole que en caso contrario le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
y  agentes de policía de la Nación procedan á la busca, captu
ra y conducción á esta cárcel del referido procesado.

Dada en La Carolina á 29 de Octubre de 1906.=Buenaven- 
tura Sánchez Cañete.=Por su mandado, Rafael Cámara.

JO—10524 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido. , m:

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo ás Ramón 
Jiménez Meitas, de treinta y seis anos de edad, casado, natu
ral y vecino de esta ciudad, hijo de Mateo y María, jornalero, 
á  fin de que dentro del término de diez días, que empezarán 
¿  contarse desde el siguiente al de la, publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juz
gado á ingresar en la cárcel jpor estar dispuesto en la causa 
por lesiones que contra el mismo se, sigue por este Juzgado; 
advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y eppargo á todas las Autoridades, 
a s í  civiles como militares y fiel orden judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo pon
gan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Las Palmas de Gran Canaria 20 de Octubre de 1906.=Juan 
Iiobo.=De orden de S. S., Juan Cancio. JO—10525

D. Juan Lobo Jiménez, Jue? de instrucción de esta ciudad 
y  su partido.
« Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Sarmiento Pérez, de veintiséis años de edad, natural de Teja* 
da, de esta vecindad, hijo de Juan y María, soltero, jornale
ro, á fin de que dentro del término fie diez días, que empeza
rán acontarse desde el siguiente al de la publicación dé la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juz
gado á ingresar en la cárcel, según está ordenado en la causa 
número 403 de 1903, que contra el mismo se sigue por lesio
nes; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria 20 de Octubre de 1906.=Juan 
Xiobo.=De orden de S. £>., Juan Cancio. JO—10526 

LA RODA
D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de La Roda 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Antonio Moreno Mirabéte, de diez y seis años, 
hijo de Donato y de Facunda, natural y vecino de Alearaz, 
soltero, de profesión funerario, de regular estatura, color 
moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz y  boca regulares, con 
nna cicatriz en la ceja izquierda y otra en la órbita del ojo 
derecho, y viste traje de paño oscuro, alpargatas blancas y 
cubre su cabeza con una gorra negra, á fin de que comparez
ca en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d b i d , para ser emplazado en la causa que se 
le  sigue por estafa por viajar sin billete, y que por no haber 
lecho las presentaciones periódicas se ha decretado su pri
sión, siendo el último domicilio que tuvo el de Alearaz, y hoy 
se ignora donde se halle; bajo apercibimiento si no compare
ce  de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de ex
presado sujeto, caso de ser habido.

Dada en La Roda á 27 de Octubre de 1906.=Antonio López 
Varela.=Por su mandado, Diego López de Haro.

J O -10527
MADRID— CHAMBERI

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de está Corte, dictada con fecha 20 
del actual, se anuncia la muerte sin testar de Doña Alejan
dra Romanos y Clavijo, hija de D. Tomás y de Doña Paula, 
difuntos, mayor de edad, viuda, de profesión sus labores, na
tural de Almunia (Zaragoza), vecina de esta Corte, que falle
ció el día 8 de Febrero del corriente año, sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaria. A reclamar la herencia se 
l a  personado Doña Amalia Romanos y Clavijo, hermana de 
doble vínculo de la Doña Alejandra, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en 
«ste Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días.

Madrid 20 de Octubre de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, José Peláez.=El Escribano, ante mí, Licenciado 
Fulgencio Muzas. X - 2546

MADRID-—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia fecha 7 del ac

tual, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distri
to  del Hospicio de esta capital en la demanda civil promo
vida por Doña Amalia Gieger y Guenau y D. Carlos González 
Crieger, como herederos de D. Antonio González Martínez, 
contraía Sociedad Inmoviliaria del nuevo barrio de Ato
cha y los herederos de D. Félix José Carlier, sobre que se 
les condene á que otorguen á favor de los demandantes escri
tura de carta de pago y cancelación de hipoteca, en térmi
nos que permitan cancelar las inscripciones que existan en 
el Registro de la propiedad á favor de aquella Sociedad* so
bre las tres cuartas partes de la finca, sita en esta Corte, de
nominada La Calera, por las 47.500 pejaétas que quedaron re
tenidas en poder de Dw Antonio GonzálezMartínez, compra 
dor de dicha finca, hasta tanto que se cancelara la hipoteca, 
que per dicha existirá jayoc do los herederos ¿fe J>m

Félix José Carlier, y de tal modo que permitan asimismo 
cancelar las inscripciones hipotecarias á favor de los expre
sados herederos por las mismas 47.500 pesetas, cuya suma 
ha sido depositada, se cita, llama y emplaza al Gerente ó re
presentante de la Sociedad Inmoviliaria del nuevo barrio de 
Atocha y á los herederos de D. Félix José Carlier, cuyo do
micilio y paradero se desconoce, para que dentro de los nue
ve días siguientes á la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales se personen en los autos en forma á fin de 
contestar la demanda; advirtiéndoles que las copias simples 
de ésta y de los documentos presentados obran a su disposi
ción en la Escribanía del actuario, y que el emplazamiento 
así hecho surtirá efectos legales.

Madrid 8 de Noviembre de 1906.=V.oB.°=EI Sr. Juez de
Erimera instancia, Alejandro Bustamante.=El Escribano, 

iuis Fazzini. X —2545
MALAGA—ALAMEDA 

D. Juan A. Betes, Juez de instrucción del distrito de la 
Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Antonio Gálvez Frías, de diez años, natural de 
Vélez Málaga; Miguel Fabón Mata, de doce años, natural de 
Isnate, vecino de Málaga; Antonio Liranz Caro, de diez y seis 
años de edad, natural y vecino de Málaga, hijo de Antonio y 
Antonia, para que dentro del término de diez días, que empe
zarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta 
en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del 
edificio denominado de San Agustín, calle del propio nom
bre, que sirve también de Casa Consistorial, para cumplir 
una carta orden de la Superioridad en la causa que contra 
dichos sujetos se sigue por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los referidos procesados, 
poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de este Juzga
do, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 27 de Octubre de l906.=Juan A. Betes. 
Por mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—10528

D. Juan A. Betes Gómez, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Sedaño Girón, de treinta y dos años de edad, 
natural y vecino de Málaga, hijo de José y Dolores, casado, 
jornalero, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle 
del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, 
con el fin de cumplir una carta orden de la Superioridad en 
la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de le - 
siones; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido proce
sado, poniéndole si fuere habido, á disposición de este Juz
gado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 27 de Octubre de 1906.=Juan A. Betes. 
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—10529

MONTORO
D. José Yillalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de las caballerías que al final se dirán, propias del vecino de 
Yilla del Río D. Bernardo Enrique Cerezo y Castro, las cua
les se supone hayan sido hurtadas en la madrugada del 21 del 
actual del sitio llamado Las Carniceras, -término de dicha 
villa, y captura del autor ó autores de la sustracción de las 
mismas, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición; y aquéllos 
á disposición de este indicado Juzgado, caso de que sean ha
bidos, en calidad de detenidos, en la cárcel de este partido; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que se sigue en este 
Juzgado, y Escribanía del actuario que refrenda, sobre el re
ferido hecho.

Dada en Montoro á 28 de Octubre de 1906.=José Yillalba. 
El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de las caballerías.
Una yegua, pelo castaño, con un lucero blanco en la fren

te, de ocho años de edad, alzada sieté cuartas y seis dedos, 
hierro en la cadera izquierda dos emes enlazadas.

Otra yegua, pelo castaño, de ocho años de edad, alzada sie
te cuartas y tres dedos, con el mismo hierro que la ante
rior; y

Una muleta, pelo tordo oscuro, sin hierro, alzada la mar- 
¿a, cerril y de tres años y seis meses de edad. JO—10531 

MORÓN DE LA FRONTERA 
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón de la Frontera.
Por la presente hago saber á los de igual clase y munici- 

ales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
e policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Es

cribanía de D. Antonio Alvarez García de Soria se presta 
cumplimiento á certificación y carta orden de la Audiencia 
provincial de Sevilla, Secretaría de Sala de D. Agustín Lo- 

ez Pazo, procedente de causa por el delito de desacato á los 
ependientes del Resguardo de Consumos contra Francisco 

Pérez Expósito, conocido por Francisco Pérez González, alias 
Gorito, en la que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q.■ D. G.), ruego y encargo 
a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que después se dirá, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición déla 
Audiencia provincial de Sevilla, en las cárceles de dicha ca
pital.

Y para que se persone en la mencionada Audiencia provin
cial á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
; Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Pérez Expósito, alias Gorito, conocido por Fran
cisco Pérez González, hijo fie ¿Manuel y Juana, de cuarenta y 
dos años,.casado con María Galera, natural y vecino de Mo
rón, jornalero y sin instrucción, estatura regular, pelo entre
paño, ojos pardos, color moreno, nariz y  boca regulares, tie
ne varias cicatrices en la cabeza.
, Morón, de la Frontera 29 ,fie Octubre de 190o, =Antonio Mi
guel Espifiár .¿E l actuario, Ahfómó Alvarez. JO—10533

MULA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Muía.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Manuel Vallecillos García, hijo de Francisco y de Ana, casa
do con María Peral, de oficio cedacero, natural y vecino d e  
Ferreira* partido de Guadix, provincia de Granada, para que 
en el término de diez días, siguientes al de la publicación de 
esta requisitoria en la G a o b t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial d e  
aquella provincia, comparezca ante este Juzgado por haber 
sido decretada su prisión en la causa que se le sigue por alla
namiento, disparo y lesiones; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial,, 
procedan á la busca y captura de referido procesado, y con
seguida qqe sea se ponga en las cárceles de este partido, á dis
posición de la Audiencia provincial de Murcia.

Dada en Muía á 29 de Octubre de 1906.=Francisco Esteban* 
Por su mandado, Vicente Isac. JO—10533

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de este par

tido de Orense.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Edelmi- 

ro Santos Forneiro, dé las demás circunstancias y señas que 
se expresarán al final, y cuyo actual paradero se ignora, para 

ue dentro dé quince días, á contar desde el de la inserción 
e este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial 

de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado con el fin de constituirse en prisión provisional, de
cretada por la Audiencia provincial ae esta ciudad en suma
rio que contra dicho sujetó y otros pende en dicho Tribunal 
sobre resistencia; apercibido de que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo á mi disposición en la cárcel de este partido, caso de ser 
habido.

Dada en Oreóse á 29 de Octubrefie 1906.=Camilo Gonzá- 
lez.=Él actuario, P. D., José Gómez.

Circunstancias y señas dél citado.
Edelmiro Santos Forneiro, de veintidós años de edad, sol

tero, maletero, hijo dé Rafael y Rita, natural de la Valenza- 
na, Ayuntamiento dé Barbadanés, y vecino de ésta ciudad; 
son sus séñas: estatura regular, pelo y cejas negros, ojos cas
taños, nariz y boca regulares, color del rostro moreno, es 
hoyoso de viruelas y viste con arreglo á su clase.

J O -10534
OROTAVA

D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín Hernández 
y García, de treinta años de edad, hijo de Vicente y María 
del Carmen, natural y vecino del Realejo Alto, soltero, la
brador y sin instrucción, tiene de estatura un metro 65 cen
tímetros, largo de las manos 20 centímeros y de los pies 22, 
color del rostro trigueño claro, ojos pardos, pelo y pestañas 
negros, bigote castaño, barba afeitada y no tiene cicatrices 
visibles, para que dentro del término de treinta días compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan del sumario que contra el mismo se sigue por rapto; 
apercibido que si no compareciere será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Auto
ridades y funcionarios todos de la policía judicial que si su
pieren el paradero de dicho individuo lo detengan y remitan 
a este repetido Juzgado, toda vez que se halla decretada su 
prisión provisional en el sumario de referencia.

Orotava 22 de Octubre de 1906.=Francisco Torres.=Por 
mandado de S. S., Rafael M. Valencia. JO—10535

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Emilio Vela Sánchez, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

José María Arandes y Borrás, del comercio, soltero, mayor 
de veinticinco años, vecino de la ciudad de Barcelona, donde 
ha tenido su último domicilio y residencia, y actualmente 
de ignorado paradero, procesado en causa que se le sigue so
bre falsificación cometida en documento privado y tentativa 
de defraudación en virtud de querella criminal deducida 
contra dicho Arandes por D. Emilio Ragull y Alabán, Abo
gado y vecino también de Barcelona, para que dentro del pla
zo de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado á 
fin de recibirle la oportuna declaración indagatoria y notifi
carle el auto de procesamiento y de prisión dictado en la 
misma causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto se éncarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión de 
esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Palma de Mallorca á 22 de Octubre de 1906.= 
Emilio Vela.=Ante mí, Juan Bestard. JO—10536

PAMPLONA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Laborde, de unos cincuenta años de edad, casado, natu
ral de las cercanías de Tarbes (Francia), que tenía una sas
trería en Rentería y que debe hallarse en Hendaya (Fran
cia), para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca ante este Juzgado ó se constituya en la cárcel 
del partido para estar á derecho en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre hurto de 600 pesetas á 
D. Augusto Monnier, residente en Artienza; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes dé la policía judicial lá busca, captura y cons
titución ante éste Juzgado, en clase de detenido, del requisi- 
toriado.

Dada en Pamplona á 28 de Octubre de 1906.=Fermín Gar- 
bayo.=Ante mí, P. H., Rafael Benito. JO—10537

PUIGCERDÁ
D¿ Leoncio Villacastín Cabezas, Juez de instrucción de esta 

/villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se libra en méritos del 

sumario instruido por este Juzgado sobre lesiones contra 
Francisco Samsó Subirá, de veintiséis años, natural de Es
tañar (Francia), labrador, vecino de Llivia, el cual se refu
gió en dicha República, se cita y emplaza al mismo para 
que en el término de nueve días, contados desde el siguiente 
al en que se inserte ésta en la G a c e t a  d e  M a d b id , compa
rezca ante el que refrenda al objeto de notificarle el auto de 
conclusión de dicho sumario y ser emplazado; apercibido 
que de nó éoncúmr será declarado rebelde.
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y  al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades del Reino» y  mando, a los agentes de las m isines,,que de 

volver á España dicho procesado sea capturado y  pueato á  m i disposición.
Da<¡ia en Puigcérdá á 26 de Octubre de Í906.=Leoncio V i- llacastín .= D e su orden, Ernesto Alvarez y MiglettL

JO -10538QUIROGA : r
D . José M órandeira Rico, Juez de instrucción d é la  v illa  dé Q uiroga y su partido .
P o r la  presente requisitoria y plazo de diez días, Cómo com prendido en el núm . 1.° del a r t. 835 de la  ley de E n ju iciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Faustino  Alvarez, dé Lam as de Lor, vecino de la  parroqu ia  de Gestosó, de este m unicipio, de veintiséis^ anos ‘ de edad, soltero, labrador, de esta tu ra  altá* barba naciente,1 color mo

reno y viste á estilo del país, para  que comparezca an te este Juzgado á fin de rendir declaración indagatoria  en el sum ario  que contra él y otros se instruye por lesiones graves in feridas á Manuel Castro Sanm artín , en la  noche del 8 dé Sep- tiem bre últim o, jun to  á la bodega de Estévez, en Q uinta del Lor; bajo apercibim iento que de no verificarlo será d ec la ra do rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po se suplica y ruega á todas las A uto ridades ordenen á sus agentes que procedan á la  busca y  cap tu ra del Faustino Alvarez, quien se ausentó del país en dirección á  Buenos Aires, ignorándose su paradero, y caso de ser hab ido se conduzca, con las seguridades debidas, á la  cárcel de este partido , por hallarse decretada su prisión provisional 
sin  fianza.Dada en Quiroga á 29 de Octubre de 1906.=José Morandei- 
ra  R ico .= D e orden de S. S., José Carballo. J 0 —16539

SAGUNTO
D. José Elias Esteve y Chafer, Juez de instrucción  de está ciudad de Sagunto y su partido.Por la  presente, que se expide en m éritos de sum arió sobre -estafa, se cita, llam a y emplaza á Manuel O rtiz V icent, apodado Platero , de tre in ta  y nueve años de edad, casado, barbero, hijo de Vicente y M ariana, n a tu ra l de A lm azora, p ro vincia de Castellón y vecino de Valencia, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á conta r  desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales dé esta provincia y de la  dé Castellón, comparezca ante esté Juzgado, por haberse decretado su prisión provisional en la indicada causa, por la cual ya se hallaba procesado; apercibiéndole que de no veri 

ficarlo será declarado rebelde y le parará  él perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la  busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas circunstancias personales del mismo se ignoran, y en el caso de ser h a bido lo pongan á m i disposición en la  cárcel de este partido, por haberse acordado su prisión provisional en el indicado sum ario .
Sagunto 26 de Octubre de 1906.=J. Elias Estéve.=Teodoro Torrejón. JO—10542

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Luis Folache y Orozco, Juez de instrucción  de la  ciudad de Santa Cruz de la  Palm a (islas Canarias).Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Pedro Sánchez Pulido, na tu ra l de la ciudad de Los Llanos y vecino de ésta, de catorce años, jornalero, de esta tu ra  proporcionada á su edad, color moreno, ojos pardos, nariz y  boca regulares y pelo castaño, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días comparezca ante este Juzgado, y puesto á disposición de la Audiencia provincial de Las Palm as, pueda este T ribunal señalar nuevo día para la  celebración del juicio oral de la causa que contra  el Sánchez y otros sigue por h u rto , suspendido por falta de presentación de aquél; apercibida de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu g ar en derecho.
Y se encarga á toda clase de A utoridades, así civiles como m ilitares y á los individuos de la  policía jud icial, procedan á la busca y Captura de dicho individuo, y siendo habido lo re m itan  á la prisión preventiva de este partido  con las seguridades debidas.
Dada en Santa Cruz de la  Palm a á 17 de Octubre de 1906. Luis F o lach e .= P o r mandado de S. S , A gustín  Benítez.

J O - 10545SA N TA N D ER -O ESTE
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del distr ito  del Oeste de la  ciudad de Santander.
En v ir tu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre sustracción de efectos contra Joaquín de Castro y Julia Alonso, y cu jo  actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á los mismos a fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisito ria  en la  G a c et a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado para la  p ráctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rehel- des y les parará  el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á derecho.
A l propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap tura y  conducción ante este Juzgado de referidos procesados Joaquín de Castro y Julia Alonso.
Dada en Santander á 26 de Octubre de 1906.=Francisco M uñoz.=Por su mandado, J . Gonzalo Pelayo. JO—10143

SANTIAGO
D. Mariano G arcía Rodríguez, Juez de instrucción  de la c iudad y partido  de Santiago.A medio de la  presente requisitoria cita y llam a á José Rey Carballo, de diez y ocho años de edad, soltero, labrador, h ijo  de Manuel y Manuela, natu ra l y vecino de San Ju lián  de Sales, térm ino de Vedra, en este partido, de esta tu ra  corta , pelo, ojos y cejas castaño claros, nariz y boca regulares, color bueno; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño, calza zuecos y gasta boina, el cual se ausentó de su dom icilio para Buenos Aires, ignorándose su actual paradero, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de ingresar en la  cárcel, por h a ber decretado su prisión la Superioridad en causa que se le instruyó y está pendiente sobre disparo de arm a de fuego; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo a la  ley.A l propio tiempo exhorto á las A utoridades constituidas, y encargo á los agentes de policía jud icial, procedan á la- busca y cap tura dé dicho procesado, poniéndolo, si fuese h a bido, á m i disposición, en la  cárcel del partido.Santiago 27 de Octubre de l906.=M ariano G arc ia .= A n tc  Jfií, Juan  López. JO—10544

SEGORBE
i U. V icente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción  dél h>artido de Segorbe
!• Pó¿ la presente requisitoria, y como comprendido en el caso I .°  %dél a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se 
cita, lianza J  emplaza al procesado en causa sobre robo José iMóndragón j^iquer, hijo de José y de Carolina, soltero, de 
vein tiún  años vdeadad, jornalero, na tu ra l y vecino de A zue- bar, s in .in stru cc ió n  y con antecedentes penales, cuyo actual párádéró se ignora, para que dentro de los diez días siguientes al de la  inserción de la  presente en la G aceta  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta p rov incia  comparezca en este Ju zg a- gado para ser conducido a las cárceles de Castellón, á disposición de la  A udiencia provincial, contra el cual se dictó autor de prisión en 18 de A bril de 1905, que fué ratificada á un  tieinjxj pór este Juzgado; bajo apercibim iento que en otro caso sera declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que h u biera lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo ruego á las A utoridades, y  encargo á  los agentes dé policía judicial, procedan á  la busca y  cap tura de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido, en las cárceles de Castellón, á disposición de la Audiencia provincial.Dada en Ségorbe á 29 de O ctubre de 1906.=Vicente E nrique L lo p is= P o r  su mandado, Camilo Marín. JO—-10546
' SEVILLA—SALVADOR

tí. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción del d is tr ito, del Salvador de esta capital.
En v ir tu d  de la  presente se cita, llam a y emplaza p o r una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la  publicación de ésta requisitoria en la  G ac eta  d e  Ma d r id , sin perju icio , devS?! inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Espinosa Mena, hijo de Francisco y A ntonia, de esta naturaleza y vecindad, soltero, m arinero, y de veinticuatro  años, de esta tu ra  alta, ojos castaños, rostro  color claro, pelo rubio, nariz regu lar, boca regu lar, labios finos y cejas al pelo, para que se presente en este Juzgado á responder délos cargos que le resu ltan  en sum ario por el delito de hu rto  y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentra n  dietadas y que se le notificarán oportunam ente; bajo apercibim iento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lu g a r en derecho.
Al mismo tiempo se requiere á todas,las A utoridades, ta n to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos de la  policía jud ic ia l, para que tan  luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por^consecuencia de busca, le hagan conocer este llam am iento y, con las seguridades oportunas, lo comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo así adm in istrarán  justic ia , á la cual se les queda Obligado en igualdad de circunstancias.
Dado en Sevilla á 29 de Octubre de 1906.—Cayetano Mesas. É l Escribano actuario , P. H., Licenciado A. Sánchez Meló.

___________ JO—10547
D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción del d is trito del Salvador de esta capital.
En v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  Ga c eta  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en los Boletines oficiales de esta provincia y la  de Cádiz, á Juan  Chacón A rdita , na tu ra l y vecino de Prado de Rey, hijo de Francisco y de Ana, de estado soltero, del campo, de tre in ta  y dos años, y cuyo actual paradero se desconoce, para que sé presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario por h u rto  á los Sres. Ca

mino Herm anos y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran  dictadas y que se le notificarán oportunam ente; bajo apercibim iento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y  le pararán  los perjuicios que haya lug ar en derecho.
Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, ta n to civiles como ^militares, y  con especialidad á los individuos de la  policía judicial , para que tan  luego como lo encuentren , por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llam am iento, y, con las seguridades oportunas, lo comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo  así adm inistrarán  justic ia , á la  cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.
Dado en Sevilla á 29 de Octubre de 1906.=E1 Juez in s tru c to r, Cayetano Mesas.=E1 Escribano actuario , P. H., L icenciado A. Sánchez Meló. JO—10548

TALAVERA DE LA REINA
D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un gitano llam ado Rufino, cuyos apellidos, domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la  Ga c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de la L ibertad , con objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo contra Tomás Rodríguez González, vecino de Pueblanueva, por hurto  de un jum ento; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu g ar y será declarado rebelde.
Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra de expresado sujeto, que es de tre in ta  y  siete á tre in ta  y ocho años, esta tu ra  alta, moreno, con bigote, chaqueta y  pantalón de pana negros, botas negras y sombrero blanco, a  quien  acompañaba un m uchacho de seis á ocho años el día 2 de Septiembre ú ltim o, y caso de ser habido le pongan á m i disposición en la cárcel de esta ciudad.Dada en Talavera de la Reina á 23 de Octubre de 1906.= José L . A rbo leya .= E l Escribano, José M. Mira. JO —10549

VALENCIA-M AR
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Mar de esta cap ita l, por providencia acordada el día de hoy en sum ario sobre m aniflestación ilegal, ha mandado se cite á las personas que se expresan á continuación para que comparezcan en el local de este Juzgado con objeto de declarar como testigos dentro  de los dos días siguientes á la publicación de esta cédula, á las once, con la  obligación de concu rrir al p rim er llam am iento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas, según previene el a rt. 175 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal.Un ta l Laureano y dos herm anos suyos, que en unión de Rafael Olaso Orengo y Juan  Marco Alfonso, alias Blanco, p re senciaron en la  plaza de la  Reina el paso de la m anifestación qne tuvo  lugar la  noche del 15 de Marzo últim o.Valencia §9 de Octubre de 1906.=P. H., Carmelo Ferragut*JO—10550

VALMASEDA
D. Eduardo F ra ile  Reñones, Juez de instrucción  de esta 

v illa  y  su partido .Hago saber que en la  causa núm . 40 de 1906, por iniurias graves á D. Modesto Santillana A rribas, contra Guillerm o 
Fernández Rodríguez y otro, se die>có la  siguientec Providencia»— Juez, Sr. Fraile.—Valmaseda 18 de Mayo de 1906.—Por causada la  anterior comparecencia del Procu

rador Váidivielso desistiendo dé J s  representación que en  esta querella tiene de D. Modesto SanÜjUhña; hágase saber á  este ta l desistim iento para  que dentro  de diez días n o m b re  
otro.-Procurador; apercibido de qué si no ío tá c e  se le te n d rá  por desistido y apartado de la  querella.

Lo mandó y ru b rica  S. S;, de que certifico ,^ R u b r ic a d o .=  A nte m i, Jesús Cadenas.*
l e * 9' ?  ^ eha- providencia llegue á conocim iento d e l juert> J a n te  D. Domingo Santillana A rribas, que se h a h j  e a  

ignorado paradero, he acordado publicar el presente. qúe£®insertara  en la Gaoeta de Madrid.
Dado en Valmaseda á 25 de O ctubre de 10O6.=Eduard<> F raile .—A nte m i, Jesús Cadenas. JO—10551
E1 ? r .  J uez de instrucción  del partido de esta v illa  de V al- 

m a s a b a  acordado en, providencia de boy que se cite mor medio de la  presente, que se in serta rá  en el Boletín oficial d e  la  prov incia y  G a c e ta  djb Iía o b id , á  V ictoriano Díaz v D ías para que dentro  del térm ino  de tre in ta  días comparezca a n  la  sala audiencia de este Juzgado con el fln de ofrecerle procedim iento en la  causa sobre m uerte  casual de Manuel D íaz y  p iaz; apercibido de que si no comparece le  parará el o e r -  juicio  que hubiere lugar.
A los fines acordados extiendo y  Armo la  presente en Valmaseda á 27 de O ctubre de 1906.=E1 actuario , Eusebio G on- 

zalez- -  JO —10552
, Dr Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción  del p a rtido judicial de Valmaseda.

Por la  presente, y  como comprendido en el núm . l .°  d e l articu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se lla m a  y busca al procesado Francisco Fernández y Fernández, c u yas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días comparezca a n ta  este Juzgado con el fin de p rac ticar un  requerim iento y cum pla la  pena Oue le há sido im puesta en la causa por h u r ta  
bajo apercibim iento de que si no comparece será declarada rebelde.

0) nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la  Nación para  que procedan á  la  busca y  cap tura del Fernandez, hijo de Francisco y María, n a tu ra l de Morey, p a rtido de Lugo, vecino de Sopuérta, de veinticinco años, y s i  fuere habido lo conduzcan á la  cárcel de este partido, á d is
posición de este Juzgado, por hallarse acordada su  prisión, provisional.

Dada en Valmaseda á 27 de O ctubre de 1906. =Eduard<* F ra ile .= A n te  m í, Eusebio González. JO —10553
VILLACARRIEDO^D. Fernando Valverde y Camps, Juez de p rim era instan cia de V illacarriedo.

^ Hago saber que en diligencia de ejecución de la  sen tencia dictada en pleito de m ayor cuantía  promovido por D oña 
Paula Calderón Yacco, representada por el Procurador D on Amadeo Roldán, con tra  Doña Juana Calderón Yacco, en e l  que tam bién son p arte  Doña Luisa Calderón y D. F ernando  
Zavala, sobre venta del balneario de Alceda, por ser indivisible entre los condueños, he acordado sacar á la venta en su basta pública por segunda vez dicho establecim iento, cuy® 
descripción, con todos sus anexos y  tasación, según aparee® en la  hecha por un  Ingeniero, un  A rquitecto y un  P e rito  agrícola de común acuerdo, son como sigue:Casa establecimiento de baños, radicante en el pueblo do  Alceda, núm . 11 de población, d istrito  m unicipal de Cor- 
vera, partido  jud icial de V illacarriedo, provincia de Santander, que ocupa una superficie de trece áreas, en la qu® existen dos extensas galerías de N. á S. y  o tras de E. á O., cont 37 departam entos en las dos prim eras, y  en ellos in s ta lados baños de m árm ol y  aparatos para duchas, inhalaciones, etc., y  en la tercera , á los dos extremos, el despacho d e l D irector y el del A dm inistrador; entre dichas galerías, y  otra, de segunda clase, que se halla  al E. del edificio, existe el do- pósito del m anantial, y  separado de éste, otro departam ento  en que se halla  la m aquinaria, hornos y demás artefactos. E n  otro edificio, y  al N. del anterior, se halla  la piscina de na
tación y  otros locales. Al S ur del establecim iento, y  en e l  ja rd ín  in terio r, hay una capilla con vasos sagrados y dem ás ornam entos para el culto .

Manantial.—Es de aguas sulfurosas, y  por su abundancia  y eficacia, acreditada hace m uchos años, se rep u ta  uno d® los mejores de su clase; se calculan 1.800 bañistas al año, y  pasarían de este núm ero si la  instalación y edificios tuv ieran , los adelantos modernos; según los libros de adm inistración,, cada bañ ista  deja un  beneficio de 15 pesetas 55 céntim os, y  el ingreso to ta l por los 1.800 bañistas se calcula en cad® tem porada en 27.900 pesetas, y descontando 2.349 peseta® para gastos de atenciones, reparaciones de aparatos y edificios queda u n  beneficio líquido de 25.650 pesetas anuales^ capitalizada esta anualidad por la  fórm ula
0 = « ( ’- l — !----- 1 - Í - ;

\  ( c + l ) n /  r 
considerado n =  30 años y  el interés el 4‘60 por 100, resu lt®  para valor to tal 417.787 pesetas y  20 céntim os. Descontada® 
para mejoras necesarias, á fin de que el establecimientos reuniese las^ condiciones de otros análogos, 70.000 peseta® para  nueva instalación h idro teráp ica y 230.000 pesetas par®, nuevos edificios, queda para  valor real ó intrínseco del m an an tia l 117.787 besetas y  20 céntimos.Edificación.—Ocupa una extensión superficial de 2.619 m etros, sin  contar la  capilla. El solar, según su situación, fo rma, extensión, acceso y precio en la localidad de otros análogos, etc., se valoró en 1.750 pesetas. En cuanto á la construcción , es en los m uros de carga de m anipostería de 0‘6& de espesor, y los tabiques de media asta y  panderete, arm adu ras  de roble, y  la cub ierta  de teja curva y  plana, para dar* luz á las galerías; en los m uros de carga hay vidrieras sobre* el nivel de las arm aduras de las naves bajas. Teniendo p résente su estado, clase de m ateriales, etc., se valoró á 53 pese- fas 25 céntimos el m etro superficial cuadrado de edificio, quet da como valor de éstos 139.561 pesetas 39 céntimos, que su — madas con el valor del solar arroja como precio de la edifir-^ cación 141.311 pesetas 75 céntimos.Instalación hidroterápica.—Se compone de una caldera  d® vapor vertical de S. H . P ., con sus accesorios, tasada en pe-i setas 2.800.—Una bomba de vapor sistem a The de C a rd uce  Couwar Compte, de 4 x  2 — 5 x  4, núm . 8.781, en 800 pese^ tas.—Una Caldera pequeña para calefacción, en 100 pesetas* Un depósito de horm igón p a ra  calen tar agua, de 8.000 litro® de capacidad, en 400 pesetas.—Dos conos de m adera de rob le  para agua, de 3.500 litro s  cada uno, en 800 pesetas.—Dos conos de 500 litros cada uno, en 200 pesetas.—V eintiocho pila® de mármol blanco con dos grifos, en 5.600 pesetas.—Dos baño® de asiento de cobre rojo, uno hidraulizador, e?a 1.650 peseta® Cinco bañeras de m árm ol artific ial, en 750 pesetas.—Dos baños de asiento de m árm ol a rtific ia l, en 200 pesetas.—Dos duchas de regadera de cobre, en 120 pesetas.—Una ídem de h a 
cha, en 50 pesetas.—U na ídem de pitón  p a ra  la  cabeza, en l i d  pesetas.—U na ídem  de chorro  ó presión, en 125 pesetas.— 
C uatro ia»tal&ciQues de chorros n a tu ra le s , eu 1QQ p e s e ta s .^
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Cuatro irrigadores 'de chorros calientes, en 100 pesetas.— Ocho pulverizadores articulados de metal blanco, en 800 pesetas.—Catorce pilas de mármol blanco de 54 >c 54 centímetros y palomillas, en 882 pesetas.—Una bomba para las ir r igaciones, con manómetro hasta 12 atmósferas, en 490 peseras.—Siete pilas de mármol artificial, de 60 x  40 centímetros, en 301 pesetas.—Cinoacubetas para irrigaciones, de hierro esmaltado, en 65 pesetas.—Dos bombas para irrigaciones en 300 pesetas.—Dos bañeras de chapa de mármol, en 200 pesetas.—Una instalación completa de cañerías de plomo, en 4.200 pesetas.—Una mesa de reconocimientos, en 105 pesetas.—Una estantería de metal blanco, 2 cubetas de aluminio y 2 tableros de cristal, en 95 pesetas.^-Un laringoscopio de Tobol, en 75 pesetas.—Una fuente de mármol y cemento, en 1.000 pesetas.—Un depósito de 9 x  4‘60 x  450 para la sala de gases, en 2.200 pesetas.—Una piscina, de 15 x  7 x  l l50, revestida de azulejos, en 2.600 pesetas.—Mil ciento cincuenta botellas vacías, en 115 pesetas.—Un aparato para cerrar botellas, en 50 pesetas.—Instalación de todos los aparatos, en 3.200 pesetas.—Mil doscientos treinta y cinco kilogramos de cobre en tres calderas viejas, en 1.235 pesetas.  ̂ >Mobiliario del establecimiento, compuesto de 62 sillas negras de madera, 24 ídem blancas, 27 ídem de paja, 6 de rejilla, 3 de listones, 1 sillón blanco de rejilla, 1 sofá de ídem,1 sillón negro de madera, 1 sofá ídem, 2 mecedoras negras de madera, 31 bancos de listones, 1 mesa de mármol, 2 mesas de escritorio, 1 taquiJlero, 1 mostrador, -3 librerías, 30 espejos y 30 escupideras, tasado todo en 800 pesetas. Suma la instalación y mobiliario 32.618 pesetas, de las que se deducen 2.600 pesetas para mejorar la instalación, quedando su valor de 30.018 pesetas.Valiendo el manantial 117.787 pesetas y 20 céntimos, la edificación 141.311 pesetas y 75 céntimos y la instalación y mobiliario 30.018, el valor real de todo será 289.116 pesetas y 95 céntimos.Valor en renta.—El resultado del último quinquenio da un valor líquido en renta de 18.460 pesetas, que capitalizadas al 4l60 por 100 dan un valor en renta de 401.304 pesetas.Valor en venta.—En esta clase de fincas resulta ser el promedio entre los valores intrínsecos y el en renta, ó sea 345.210 pesetas y 47 céntimos.Los terrenos anexos al balneario forman dos fincas separadas, en una de las cuales están enclavados los edificios y en la otra las defensas contra las inundaciones del río Pas; contienen árboles de álamo, aliso, plátano, roble, nogal y fresno, predominando los dos primeros, y poblados de zarzamora y maleza; ambos lindan por todos vientos con carreteras, excepto por el E., que linda con el río Pas; el cerramiento de los dos es de manipostería ordinaria en su mayor parte, y en las defensas es de manipostería con mortero y en parte sillería, con verjas y puertas de hierro en la finca donde están enclavados los edificios.El primer terreno mide 34.666 metros de superficie, deducido lo edificado, que á 20 céntimos el metro da un valor de 6.932 pesetas y 80 céntimos; las cercas de esta finca son 880 metros lineales, que á 5 pesetas metro hacen 4.400 pesetas; 491 árboles, á 2 pesetas, 982 pesetas; valor total de esta finca, 12.314 pesetas y 80 céntimos.El otro terreno en que están enclavadas las defensas mide 8.385 metros superficiales, que á 15 céntimos metro hacen 1.257 pesetas y 75 céntimos; 180 metros lineales de cerca,á2 pesetas, 360 pesetas; 170 árboles, á 2 pesetas, 340 pesetas, y 600 metros lineales de defensas, á 6 pesetas, 3.600 pesetas; que dan un valor total de 5.56o pesetas y 75 céntimos.Fuera de dichos terrenos, y en la margen del río Pas, hay defensas propiedad del balneario, que miden 136 metros, que á 6 pesetas hacen 816 pesetas; valor total de los terrenos y defensas, 18.696 pesetas y 55 céntimos.Importa el valor total en venta del balneario con manantial, edificios, instalaciones, mobiliarios, terrenos y defensas, que forman un todo, la cantidad de trescientas sesenta y tres mil novecientas siete pesetas y dos céntimos (363.907 pesetas y  2 céntimos).Para esta segunda subasta se ha fijado como tipo el de la primera, ó sea la tasación, rebajando un 10 por 100, quedando, portante, en trescientas veintisiete mil quinientas diez y  seis pesetas y treinta céntimos.La subasta se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 15 de Diciembre próximo, á las doce; para tomar parte en ella habrá de depositarse previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento público destinado al efecto el 10 por 100 del tipo ó cantidad señalada; no se admitirán posturas que no cubran el total de la expresada cantidad, ó sea las trescientas veintisiete mil quinientas diez y seis pesetas y treinta céntimos; el remate se adjudicará al mejor postor; las consignaciones se devolverán en el acto á sus respectivos dueños, excepto la del mejor postor, que se reservará  en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte del precio de la venta; el remate podrá hacerse á calidad de cederlo en el acto á un te rcero; dicha finca tiene una carga perpetua referente á la capilla del establecimiento, cuya carga, según manifestación de los peritos, la tuvieron presente al hacer la tasación, deduciendo su importe anual para calcular el valor del balneario con arreglo á su renta líquida, y, por tanto, el precio que se señala para el remate será íntegro, sin rebaja posterior por la carga mencionada.Dado en Villacarriedo á 6 de Noviembre de 1906.=Fernan- do Valverde.=Ante mí. Licenciado Germán Serrano.X—2548VILLAFRANCA DEL BIERZOD. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca tólica y Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, que en este Juzgado se instruye sumario por lesiones contra David y Ricardo Ganeedo Martínez, vecinos de Cacabelos, sin que consten otras circunstancias, y cuyo paradero se ignora, por decirse se ausentaron para Buenos Aires: que en él se acordó expedir la presente, citando y emplazando á dichos sujetos para que dentro de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma- dbid, comparezcan en la sala de audiencia de aquél á ser indagados y responder de los cargos que les resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; y rogar, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q, D. G.), á las  expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca, captura,y conducción de los mentados procesados, poniéndolos* con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado^ cárcel del mismo.Dado en Villafranca del Bierzo á 30 de Octubre de 1906.= JAiis María de Mesa.=De su orden, Manuel Miguélez. .

JO—10554 r 
VILLAFRANCA, DEL PANADÉS

D. Eusebio Lasala Garc.ía, Juez de instrucción de este partido.; •
Por el presento ^Qto^ ^ue se expideien d<a

rio que me hallo instruyendo sobre hurto de una soga de un pozo contra Vicente Villanueva Catalán, de cincuenta y cinco años, natural de Andorra, jornalero, hijo de Vicente y de Catalina, y Eugenio Villanueva Montañés, de doce años, n a tural de Castellserós, hijo de Vicente y Antonia, ambos vecinos de Calauda (Teruel), calle San Roque ó Carnicería, y hoy de ignorado paradero, se cita, llama y emplaza á dichos dos procesados para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de la Palma, número 14, al objeto de ampliarles sus indagatorias; apercibidos que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en déreeho.Dado en Villafranca del Panadés á 26 de Octubre de 1906. Eusebio Lasala.=Valentín Faura. JO—10555
VITORIA

En virtud de providencia dictada en el día de ayer ante mí por el Sr. Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajó el núm. 73 del año 1906, por el delito de su&- tración de caballerías en el monte de Zarandona, perteneciente al término municipal de Foronda, se cita á Vicente Iñale Ediepare, de cuarenta y dos años, tratante, habitante en San Felices; á León Sara Diez Vagina, soltero, tratante, de veintiséis años, y  á Antonia Chépare, mujer de Juan Bautista Echevarría, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en término de nueve días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado de instrucción, á fin de oírles en la causa referida, y cuya sustracción tuvo lugar en uuo de los primeros días del mes de Junio último; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Vitoria 27 de Octubre de 1906.== Ante mí, Faustino Gutiérrez. JO—10556
J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

MADRID-BUEN AVISTA
En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á Ramona González, que dijo vivir en la calle de Núñez de Balboa, núm. 3, tienda, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 24 del próximo Noviembre, á las dos y media de la tarde, á celebrar juicio de faltas sobre desobediencia, con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar' en derecho.Madrid 25 de Octubre de 1906.=V.° B.°=Emilio Rancés.= El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—10702

J u r is d ic c io n  d e  G u e r r a
BARCELONA

D. Fernando Paredes Vicente, Juez instructor del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y del expediente seguido contra el soldado de la cuarta Comandancia de tropas de Administración militar Pablo Guibernau y Vallvé, por haber cometido la falta grave de primera deserción.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pabló Guibernau y Vallvé, hijo de Pablo y de Teresa, de oficio carpintero; de diez y ocho años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos g randes, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par*, ticulares ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Barcelona, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1906.=Fernando Paredes. JG—4356FERROL,
D. Eloy de la Breña y Quevedo, primer Teniente del Arma de Artillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor nombrado para la formación de expediente contra el artillero segundo José Lejo Rey por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero segundo José Lejo Rey, hijo de José y de Josefa, natural de Crevente, Ayuntamiento de Pastoriza, de oficio labrador, estatura un metro 670 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Baluarte del Infante, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye ' por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Lejo Rey, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Baluarte del Infante y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di ligencia de este día.Dada en Ferrol á 27 de Octubre de 1906.=Eloy de la Breña.JG—4361
LEON

D. Miguel Arias y Valeárcel, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al soldado Luis Rodríguez Pascual.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis Rodríguez Pascual, hijo de Manuel y de Balbina, natural de Santas Martas (León), de veintidós años de edad, soltero, la brador, de un metro 570 milímetros de estatura é ignorándose sus señas personales, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del Cid, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo citado será declarada rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; piiesnsí lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 26 de Octubre de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Miguel Arias. JG—4362

MADRID
 ̂D. José Payá y Vidal, Comandante del regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Luis Suárez Vargas por la falta grave de segunda deserción.Por el presente edicto cita, llama y emplaza al citado Luis Suárez Vargas, hijo de Alfonso y de Antonia, natural de Al- mendralejo (Badajoz), de trein ta y un años de edad, jornalero, de estado soltero, estatura regular, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, sin señas particulares, para que en el término de quince días, contados desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, de esta Corte, y de no verificar su presentación se le seguirán los perjuicios que manda la ley.Por Jo cual, tanto á las Autoridades civiles como militares, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que caso de ser habido dicho encartado se practique su detención y sea conducido á este Juzgado.Dado en Madrid á 29 de Octubre de 1906.=José Payá.=Por mandado de S. S., el Secretario del expediente, Esteban Pé- rez-Redondo. JG—4358
D. Fructuoso Ay ala González, Comandante de Infantería* Juez instructor permanente del primer Cuerpo de Ejército y del expediente instruido en averiguación del paradero del primer Teniente de Infantería D. Antonio Cascajares Gayán.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al mencionado > Oficial, hijo de D. Justo y de Doña Ramona, el cual ha deja- ‘ do de justificar su existencia en esta Corte desde el mes de Febrero último, donde se encontraba de reemplazo por enfermo, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado militar, sito en esta Corte, calle de Santa María, números 38 y 40, para responder á los cargos que le resultan en el mismo; bajo apercibimiento que de no comparecer se le seguirán las responsabilidades que señala el Código de justicia militar.Dado en Madrid á 30 de Octubre de 1906.=El Comandante, Juez instructor, Fructuoso Ay ala. JG—4359
D. Felipe Pérez Ampudia, Capitán del regimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructor del expediente que se sigue en averiguación del paradero del soldado del batallón Voluntarios de Madrid, expedicionario á Cuba, Tomás González Miranda.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al antedicho Tomás González Miranda, hijo de Sebastián y de Elena, natural de Corte de Peleas, provincia de Badajoz, ó á sus padres y demás personas que puedan facilitar noticia de la situación actual del referido soldado, para que en término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de la Montaña de esta Corte; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado rebelde.Madrid 1.° de Noviembre de 1906.==Felipe Pérez.JG—4357MANRESA
D. Eduardo Escartín Escobar, primer Teniente del batallón Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor de la causa que por la falta grave de segunda deserción se le instruye al soldado de este batallón Gregorio Mur Abadía.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gregorio Mur Abadía, hijo de José y de Jacoba, natural de Lanaja, Ayuntamiento de ídem, provincia de Huesca, de estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas particulares son las siguientes: una cicatriz al lado de la oreja izquierda en prolongación del cuello, para que en el preciso término de tre inta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofiieial de la provincia de Huesca y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel del Carmen, en Manresa (Barcelona), y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que se le instruye por la falta grave de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todás las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de poiicía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Gregorio Mur Abadía, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Manresa 26 de Octubre de 1906.=Eduardo Escartín.JG—4364MELILLA

- D. Manuel Lorduy Dini, Capitán de Infantería, Juez de esta causa, seguida contra el confinado de la prisión de penas aflictivas de Melilla Antonio Fernández Rama por fuga.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Antonio Fernández Rama, natural de Pedro Martínez, provincia de Granada, hijo de Antonio y de Rosario, de estado soltero, de veintidós años de edad en la actualidad, de oficio albañil, y cuyas señas personales son: pelo claro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, cara ídem, boca ídem, barba poca, color sano, estatura un metro 604 milímetros; señas particulares, una cicatriz en la parte superior izquierda de la frente, y que se hallaba cumpliendo sentencia im puesta por la Audiencia territorial de Granada, de cadena perpetua por el delito de asesinato, y por el de tentativa de violación, á la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la plaza de Melilla, á responder de los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por fuga; bajo apercibimiento de qae si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole él perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del confinado Antonio Fernández Rama, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Melilla á 30 de Octubre de 1906.=Manuel Lorduy.JG—4363OROTAVA

D. Gabriel López Fresneda, primer Teniente del regimiento Infantería de Orotava, núm. 65, y Juez instructor del espediente que por deserción se instruye contra el recluta destinado al expresado Cuerpo Pedro Rodríguez González.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta destinado al expresado regimiento Pedro Rodríguez González, hijo dé Pedro y Rosa, natural de Puerto de la Cruz

SDrovincia de Canarias), para que en el improrrogable plazo e trein ta días, contados desde el de la publicación de la píe-
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sente, comparezca en este Juzgado á ñn de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si así no lo verificase, siguiéndole el perjuicio á que baya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, asi como 
á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cu/artel que ocupa este regimiento, y á mi 
disposición, lo cu.ul he acordado, según consta en diligencia 
de este día.

Y  para quq la presente tenga la publicidad debida, ha de 
insertarse la Gaceta d e  Madrid.

OrotavA 18 de Octubre de Í906.=Gabriel L. Fresneda.
JG—4365

Ta r r a g o n a
D. Vicente Sastre Cortés, Comandante del regimiento de 

Infantería de Aimansa, núm. 18, Juez instructor de la causa 
'Seguida contra José Abella Folch y otros por el delito de 
conspiración en sentido carlista.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
prisión de Eugenio Fortuny Figuerola, natural y vecino de 
Brafln (Tarragona), de sesenta y dos años de edad, cuyo pa
radero se ignora; y para que pueda tener efecto he dispuesto 
la publicación de esta requisitoria, por la que cito», llamo y 
emplazó al referido individuo á fin de que en el término de 
diez días, contados desde la publicación del presente docu
mento, comparezca en este Juzgado, calle de Santas Creus, 
número 5, tercero; bajo apercibimiento de que si no se pre
senta será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades de todas clases que tengan co
nocimiento del paradero del expresado sujeto procedan á de
tenerlo y á disponer sea conducido, con las seguridades con
venientes, á la cárcel pública de Tarragona, á mi disposi
ción.

Tarragona 21 de Octubre de 1906.=Vicente Sastre.
JG—4360

Jurisdicción de M a rin a .
MALAGA

D. Enrique Marra López y Zulueta, Teniente de navio de 
la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por virtud del presente edicto hago saber que por decreto 
auditoriado del Excmo. Sr. Capitán General del Departamen
to de Cádiz de 27 de Julio de 1906, recaído en la causa que 
por este Juzgado se sigue contra Miguel Jiménez Alarcón 
por hurto de una defensa del vapor Villarreal, dicha supe
rior Autoridad se ha dignado disponer se sobresea provisio
nalmente la referida causa por no existir prueba suficiente 
para considerar como autor á Miguel Jiménez Alareón.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y á fin de 
que le sirva de notificación al expresado procesado, toda vez. 
que se ignora su domicilio y paradero, expido el presente en 
Málaga á 29 de Octubre de 1906.=Enrique Marra López.

JM—1055

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía de los ferrocarriles de M adrid  

á Z aragoza y á A licante.
El Consejo de administración informa á los señores porta

dores de obligaciones de la Compañía que el día 23 del mes 
actual, á las pnce de la mañana, se verificará en el salón de 
sesiones del Consejo, sito en el núm. 4 de la calle del Pací
fico, el sorteo para la amortización correspondiente al actual 
ejercicio de 1906 de

797 obligaciones de cada una de las series 1.a á 10.a
415 ídem de la serie 11.a
420 ídem de cada una de las series 12.a á 14.a
423 ídem de cada una de las series 15.a á 16<a
430 ídem de cada una de las series 17.a á 19.a
627 ídem de la serie 20.a
372 ídem del ferrocarril de Córdoba á Sevilla.
Los números de las obligaciones que sean favorecidos por

la suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserte el presen^© anuncio, y los títulos amortizados se pa
garán desde e\ día 2 de Enero próximo.

Madrid 9 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario del Con
sejo, jahuel de Ojeda. X —2547

B anco E spañol de Crédito.

Balance general al 31 de Octubre de 1906.
ACTIVO

Caja y Banco.........................   1.712.239*23
Cuentas corrientes.......................................... .. 10.594.267*73
Cartera de títulos.................... ................ ........... 8.391.087*17
Dobles y préstamos sobre valores. .................  18.716.998*08
Cartera de efectos..............................................  12.117.758*63
Mobiliario............................................................  176.422*53
Inmueble ................................................  535.592*10

Gastos de primer establecimiento:
Gastos de adaptación del inmue

ble...............................................  153.355*45
Gastos varios..................................... 69.895*46

.. 223 250*91
Cuentas de orden .........   1.501.415*78
Cuentas diversas.........................      3.415.330*56

57.384.362*72

PASIVO

Capital.....................................   20.000.000
Reserva estatutaria. ...................................  182.387*73
Cuentas corrientes y de depósito....................... 30.719.708*76
Efectos á pagar.  .......................    1.155.554*10
Cuentas de orden................................................  1.501.415*78
Cuentas diversas.................................    3.825.296*35

57.384.362*72

Conforme.= El Interventor, N Vourouclá.= V.° B.°=E1 
Director, León Cocagne. X —2544

—̂ ———————

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 9 de Noviembre de 1906,

comparada con la da* día anterior, ___

ÍOHDOS PUBLICOS ~ -  "=»
Di* 8 ¡ Día 9

Qends párpete® si 4 °/c interior, '
Serie F, de 50.000 pías, nomínale.  81,45 ¥ £0 8! SO
Idem4de25.TO0íd.íd............... 8159* 8',£5-50 y 55
Idem D, de 12.500......................... . 81 60 8! 60
IdemC, de5.000.. .......... .................. 82,15-20 y 10 82,15-25 y 20
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.. . . . .  82,15 82 20 y 25
Idem A, de 500 id. id..........................  82,15-20 y 25 82’20 y 25
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id ... . . . .  * 82 25
Bn diferente* serie*................................   81,55 y 20 8l’,55 y 25

Deuda al 5 °/o amortizabfe,
Serie F» de 50.000 ptaa. nomínale*,. . . .  100,75 100.75
Idem E, de 25.000 id. id...................... 100,75 100,80
Idem D, de 12.500................... . ........ .. 100,75 100,75
Serie CL de 5.000 id. id,......................... ¡100,80 100,80
Idem É, de 2.500  ..........................    » 100,80
Ídem A, de 500 id. id . ........................  100,80-85 y 75 100,80
[n diferente» serie*. ....... . , ..............   100,80 y 75 100,8} y 85

Bancos y Sociedades,
Banco de España, accione*...................   4337. 435,50
Comp. Arrendataria de Tabaco*, ídem. » *94,50 y 75
Banco Hipotecario de España, ídem... * 2187,
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 pta*.... 100,70 100,65-60 y 50
Idem id. id., ídem al 4 7.100 id ................ » #
Banco de Castilla, acciones................... 727c 727*
Banco Hispano-Americano. ídem  150,50 150,50 y 150*/*
Banco jnspañol de Crédito, ídem  » »

Resumes general de poseías Bástate*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior    784.000
Idem id. al 5 por 100 amortizabls . . . . . . ___________  251.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 po? 1 0 0 , 67.500
acciones del Banco de España . . . . .  ..........   4.590
Idem delBaitco Hipotecario deEspañs , c . ; , 1.500
Idem del Banco Hispano-Americano .........*............ 92, £00
Idem de la Compañía Arrendataria da T & b e e e s . 12.000

Cambies gisdisi eftelstes 
Parí», ála viita.............  110,025 I Andrea, á te vtetm, 27,78

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 9 de Noviembre de 1906.

H0RA&

AE.3URA 
atol fearómstre 
«aducida £ 6°

«b arñfeitfoe

- SiRMÓMSSRO . giaifiés 
tiai

mQ&V&BÚ

fdaSSvgt i  filias ici vísate. 8 8 i  l fe »
8lC«r

12 de la noche. »4. « 2 , 698,63
699,70
701,17
701,05
700,87
701,48
702,45

5 .6
4 .4
5 .4  

• 10.4
10.5 
7 5
6 .7

5.0
4.8
4 .8  
7 .6
7 .5
5.9
5 .5

6.2
6 .2
6.1
6.4
6 .3
6.1
6.1

92
99
92
68'
66
SO
85

S ,................... Brisa.............
Idem ligera.. 
Idem..  * , . . .  
Idem fuerte.. 
Viento. .

Cubierto.
Niebla. 
Despejado. 
Poco nuboso. 
Idesa
Despejado.
Idees,

6 de la mañana. • * • ««««**. sw .......
9 de la mañana.««. .*.»•< • wsw . . . . .

(2 del día sw..........
3 de la tarde. • wsw ...........
6 de la tarde. wsw........ Idem, , , , , ,
9 de la noche. sw.......... Idem

j

Temperatura máxima de! ates á te , . 12,2
Idem mínima............... .. ® . 2 6

Diferencia. . . ........... .. . . . .  „..., 9 6
Temperatura máxima al sol, á dos mstm? <$s !s Serca.. . . .  15,2 Idem id. dentro de una esfera d* editad.* . . . . . . . . -  46,5

Diferencia......................... ..................... ♦ 3i,3
Temperatura máxima á «lela áeaftttáiarte.; íwste 4 te

vegetal ó laborable. . . . ----------------------. . . . . . . . . . . . . . . . , 22,8
Idem mínima ídem ,.. . . . . . . . . . . .  ........................................ ..... 0,0

Diferencia.......................................____________ ______  22,8

l Velocidad del viente en la* última veinticuatro M*m
í (kilómetros), . i . . .........................................................816.9
| Oscilación barométrica ídem (milímetros) ___ , 3 8
I Altura ídem con respecto á la media anual- á tes assvs
I hora* de la noche.¡ ........................... 4,5
| Lluvia en las últimas veinticuatro hora* »

| Sol entrevelado por nubes ó vapora. ? I k GG m  
 ̂ Total do tesolacláa durante ai dte. s. .  ® . 8 fe C0 as%
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C u b i e r t o  . . . .

1 8 7 R o m a . .............................. *7 h  ) 7 5 9 . 2 1 4 . 4 7 7 E . . . . . . . . 1 I d e m . . . . . . . .i * 1 *  /
í k h  S 1 7 . 8 N E ................................... 1 2 P i c a d a ...................................... 1 2 1 n C a g l i a r i . . . . . . ;T íi 

7 b  }

7 h  )  

7 h  )

7 5 7 . 5 1 7 . 0 9 6 E N E  . . . . 4 I d e m ......................... .....

j F a n t a  D e l g a d a , .  ( 7 b  )

A n g r a .........................................( H h  )

h  ^ t a .....................................................( 8 h  }

L a g u n a ....................... ..... ( 9 h  ]

M t . V w i z  T e n e r i f e  ( 9 b  )  

É a d a j o £ , .  ( 9 b  )  

O é r d o b a . . . . . . . .  ( 9 h  )

& m l l a .................................................. ( 9 b  )

S u e l v a ................................................. ( 9 h  )

l a n  F e m a n d o . . .  ( 8 h  )  

T a r i f a .......................................................( 9 b  )

1 3 . 5  

1 4  7  

U l

N N E . . . . .

E  ..........................................

N W ................................

3

5

3

D e s p e j a d o . . . .

N u b o s o . . . . . .

C u b i e r t o . . , . .

R i z a d a ....... .............................

M a r e j a d a . . . . .  

R i z a d a . . . . . . .

1 7

1 8  

1 9

1 3

1 2

1 3

P a f e r m o ,

B o d o ........................................

C r i s t i a n s u n d .
R i o - o  - .  .  .  .  .

7 5 9 . 5

7 5 8 . 7  

7 6 4 . 0

7 5 5 . 8  

7 5 0 . 7

1 4 . 2

1 . 0

1 . 8

6  8

9 7

8 1

8 0

1 0 0

9 9

C a l m a . . , .

S W .................................

N E ....................................

E S E

0

5
9

i i

I d e m ...........................................

C a s i  c u b i e r t o .  

C u b i e r t o . . . . .  

i l d e m ...........................................

R i z a d a . ; , ..........................

I d e m , -  * * « , . . . •

1  9 9 ?

1  5  ■

4

6

-  1

I  2

! 7 6 i - a

7 6 1 . 2  

7 6 0 . 4  

7 6  L I  

7 6 1 . 9  

7 6 1 . 0  

¿ 7 5 9 . 6

1 9 . 8

1 2 . 4  

1 0 . 2  

1 2 . 0

1 2 . 5  

1 0 . 4  

1 4 . 2

8 3

7 0

8 9

8 8

8 5

8 6  

8 8

N E . .  w . . . 3 I d e m M a r e j a d a . . . , . 2 2 4 1 8

M u g a . * • • » » « »

M o s c o u ........................... 7 h  ) 0 . 6 E S E i  I d e m ................................
§  9

i

W N W . . . .

N N W ........................

N \ Y ..................................

N .

N . . . . . . . .  j

N  ...........................................*

0

1

1 1

¡0

! ¡

D e s p e j a d o .  . .  

C .  d e s p e j a d o  

D e s p e j a d o ^ , . .

I d e m . . . .........................

t í .  d e s p e j a d o .  

N u b o s o ..............................

R i z a d a .......................................

L l a n a ........................... ..... .....  |

1 6

9

2

1

0

3

1 6

1 6

1 8

1 8

1 6 1

8

6

6

7

9

N i c o l a i e w . . » .  

F e l d k i r c h .  

C r e r n o r v i t z . .  

C r a c o v i a .  . . .  

X  o l a ,  r  •  • « • .  *  

V i e n a , . . . .

7 h  )  

7 b  )

7 h  )  

7 h  )

" 7 b  S

7 6 3  2

7 5 7 . 8

7 5 9 . 8

7 5 7 . 8  

7 6 0 . 0  

7 5 8 . 4

9 . 2

4 . 6

6 . 4  

8 . 8

1 1 . 6

1 0 . 4

8 6

9 7

9 9

9 3

9 3

7 4

S E .......................................

E N E . . . .

C a i m a .......................

S . ...........................................

N N E . . . . .  

N N W .  . . .

1  | I d e m . . . . . . . .

1  *C. d e s p e j a d o .

0 ¡ N i e b l a . ...............................

1  ¡ C u b i e r t o . . .  .  

1  - " C a s i  c u b i e r t o .  

1  l l d e m .......................................... i  b

1 2

1 7

1 8  

Í l 7

I 6
| 12 
1  1 0

JLias temperatufus máximas son d© la víspera.
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PARTE NO OFICIAL
SÁX, IDIOMAS

ESCUELA DE LENGUAS
Amor de Dios, núm. 21 (esq.a á Antón Martin).

IOS PROFESORES ENSEÑAN SUS PROPIOS IDIOMAS 
Director: M. CHARLES W. SAX<

F R A N C É S , I N G L É S ,  A L E M A N ,

IT A L IA N O , E SP A Ñ O L
Esta Escuela ha abierto las nuevas matriculas 

de enseñanza práctica de idiomas á los precios 
siguientes:

Por una hora de lección al
terna..................................  5 ptas. mensuales.

Por una hora de lección dia
ria  ...........................    10 — “

«¡Estas clases generales ó populares serán ocho, 
distribuidas, durante el dia, desde las ocho de la 
mañana hasta las doce de la noche, dedicándose 
una de ellas exclusivamente á señoras y señori
tas. Para el estudio de los idiomas francés é in
glés se crean también clases especiales ó de ense
ñanza snperior á los precios y horas siguientes:

De 10 á 11 mañana, ó de 7 á 8, 
ó de 8 á 9 noche, lección
diaria de inglés....................  15 ptas. mensuales.

De 11 mañana á 12 tarde, ó 
de 6 tarde á 7noche, ó de 8 
á 9, lección diaria de fran
cés ............................................. 15 — —

Por dos horas de lección dia
ria, una para cada idioma 
ó las dos para un solo idio
ma .............................................  25 — —

Das clases puramente particulares serán á pre
cios v horas convencionales.

Durante todo el mes de Septiembre continuará 
abierta la matricula para los que quieran empe
zar el curso en Octubre.

Para las clases generales, y cón el objeto de dar 
el mayor número de facilidades, se crean unos 
carnets con 12 vales ó tickets al precio de 7,50 pe
setas, ó con26 al de 15, cuyos carnets, mediante la 
entrega de un vale por hora de lección, autorizan 
á asistir á la hora y al idioma que más desee ó 
Gonvenga á su poseedor.

A los alumnos que se preparen para las carre
ras especiales de Aduanas, Correos, Telégrafos, 
Comercio, etc., etc., se les facilitarán los estudios, 
si asi lo desean, ajustándose al programa oficial. 
BE ADMITEN INTERNOS. .

Para más detalles dirigirse á mister SAX, Amor 
de Dios núm. 21 (Esquina á plaza de Antón Martín).

f i ^ l  \ de artículos de fumistería, calderería, etc., de

Hijos de José Preckler
' ALMACENES:  R on d a U niversidad, A41.

„ TALLERES:  C onsejo de C iento, 9 4 3 .
B A R C E L O N A

«L A M E N T O S ESPECIALES DE BENEFICENCIA « R A L
JOSTÁ DE SEfiOEAS—EE6LAMENT0S DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E ESCURARLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

B D I O I O 2KT O F I O I A L

Se vende este folleto &1 precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren* 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librería*.

En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

| JUAN WENZEL Y COMPAÑIA S
JE 88R K B K 8 DB SAN JERÓNIMO. 38 . t j l  f Y D T T }  |
j f ]  APASTAD» DH OOBRSOS 1U. Tetognmil SBNSBfe l V l l l l / i v i l /  «

e u a -O T B .8 A ,I ,  B N  BÚA.HOBLOláSíT-A.i C A LLE  DE COSTES, S6I jP

H  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO 2
S  ^  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS &

. . Dí namos,  Electromotores, Transformadores, 
w  Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- Mk
Jal W m £  por, Instalación completa de molinos harineros, igL
Yrí Contadores de agua.
<fi ^agpBHKSBBPBBp^ Suministro inmediato de toda clase de material M*

*Uctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
vJ grandes existencias en nuestros almacenes. nr
|§j Electrovías sistema Schlem ann. y
1  O F E R T A S  ¥  P R E S U P U E S T O S  G R A T I S  v t

I  A L M O R R A N A S  ¡
á Se curan las más rebeldes y do- fe 
3 lorosas con la pomada hemorroidalt fe 
 ̂ Bote, 8 reales. Remitido por co- fe 

é rreo, 10. Farmacia Garcerá, 13, & 
i Principe, Madrid. &

. ¿asm  OSTRAINA
el mejor reconstitu- 

V\\W yente y el más reco-
 ̂ mendado p o r  lo s  

i médicos.—Catálogo
[á  gratis y venta far-

^ drogue- 
rías. Depósito gene- 
ral, Farmacia Aiema- 
na Kneipp, calle del 
Cali, 22. Barcelona.

EN i :  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Oompíat&meiite garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA HAS AitmOUA DE RADRIB
P. FBR^AROEZ

talante», 84, principal derecha*
Horas: de 21 A 1 y de © ü 8,

■■■■ TiBinniifTiTraTiriwiiirw--,-̂ inTiiiTTr*—*7̂*7-—***?— — mmm

r  .  -  Q U E  E S  M U Y  I M P O R T A N T E
I  O  rm l l O I O O  0 0 1 0  La gran Fábricade Camas doradas y de hie- A T A p i I A  Q 1A  V  1 0  frente á la calle de Carretas, el más grande surtid
1 T  éFm Í Í S i í  1 * 1 1  H ^  I  I  i  rro’ S e S o v S a  ̂ tiene en sus Almacenes, i i l  V U I U i j  0 }  JLV 1  en Camas doradas y de hierro.— Colchones de mué
I 1 1 l i  i  i  i  i  I B i l l  B Í I I  I i  i  lies.—Camas colchón de todos los sistemas y Muebles de todas clases, á precios sin competencia. No deben comprar sin visitar esta Casa.-
| u  mA U U  U L  Construcción de todas clases de Camas, Colchones, etc., á capricho del comprador.

A,T.:EEysr5i,5ií£S2‘“ - atocha. 8.10 y 12. frente á la calle de Carretas
REGLAMENTO

para el régimen y servicio de la GS@BTH DE MADRID
V DB LA

G - T T l- Á . O F I C I A L  Ü D É I E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 28 de Julio del mismo año,
De venta en la Administración de la G a c e ta  de  M a d rid , Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de ios Agentes de la Compañía Arrendataria de la G & eeta  de M adrid*

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINiSTRACIÓiáí Y COBRANZA DE LA

C H M K M  SOBRE US I M S  K  U  M EZA lÓBftlálU
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró-
nimn rmm 9

l l ^

Í
i o i a i s

ÍÜH j

N M N I M  I
i m . u . H u u

DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

A im a u ia d  ue jla v a l l i i a

Especial para salamandra, 3‘25 ptas. quintal. L 0 E 0 M E S
Corriente para calefacción y  cocinas, 3 pe- 

setas quintal y 60 la tonelada. * ^  ^ ^ ^ ^
Desaela Mina de Peñarroya se expiden d i-  ̂ ^

rPí*í/fl,TUPi]tp á lo**? gou ûTuinopps de ni*oviii— Como purgante, depurativa» antiséptica yr e c m m e n ie  a  io s  e o n s u m ia o r e s  a e  p ro v x n  curativa, no tiene rival el agua de Loecheg.
c ía s , ta n to  la s  A n t r a c ita s  e sp e c ia le s  p a ra  g a -  Establecimiento de baños de la misma agua
sógenos como las de uso doméstico ó in - enLoeches.

“  : Magdalena, I , Madrid. -  d a - « " ■ A  « • - * * » « »
briel Montero.    - ___

Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la

S_ „  _ f  «  _  Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha hecho una edición

m n P P I P Q  Ü P  i l íE U Ü T IS IQ  *  x» i*<í~  p«.
1 f l  1 1 6 í 1 1 1 l i l i  I I l l  E f  I I I I f l  B1 U O  De venta en las ° ficinas de Ia Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de

«B .W  SJt %9, sus agentes en provincias y  principales librerías.
P R B C I O :  3  P E S E T A S

I  I  1  I  *  <  >  F  O  S  O  I  ,  O T 7 E . 4 L
eeg eam ento  g e n e r a l

PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D IC IÓ N  O F IC IA L  
Se vende este folleto al precio de im& 

a©ta en la Administración de la G a ea la  
á® M ad rid , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes á# 
n  Compañía y principales librerías.

1  J N  U - J U J N 1 £ ¡ ± ^ 1 A
REVISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS y ARTE

P D B u ea eieN  d e c e n a l  il u s t r a d a
Por su carácter general, interesa su lectura ¿  todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos, 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y  especialmente á los anunciantes, que, por la ge- 
aeralidad de las materias tratadas en la R evista , encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptas. al año.—Extranjero: 20 francos af año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

D I R E C C I O N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N : Z U R B A N O , 9. — M A D R I D

SANTOS DEL DÍA
San Andrés Avélino, confesor.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A  las 9.—El mágico prodi
gioso y Pedro Jiménez.

Pasado mañana domingo se representan 
por primera vez en función de tarde, el dra
ma fantástico religioso, original de Calderói 
de la Barca,_ refundido por D. Francisco F  
Villegas y titulado El mágico prodigioso, cuy* 
representación ña sido el suceso teatral más 
culminante de la presente temporada.

Para fin de fiesta se pondrá en escena h 
comedia en un acto titulada Pedro Jiménez-

COMEDIA.—A las 9.—El bigote rubio.— 
La ráfaga.

LARA.—A  las 8 y* 1{2.—La presidenta de” 
Supremo.—Mariposas blancas.—Modas y Te
norio modernista.

GRAN TEATRO.—A las 8 y 1[2.—La gol- 
femia.—Pa mí que nieva.—¡Que se va á ce
rrar!—La pena negra.

APOLO.—A las 8 y 1[2.~El puñao de ro
sas.—Las bravías.-El pollo Tejada.—La malí 
sombra.

ZARZUELA.—A las 7.—La tempranica i 
cinematógrafo.—El cabo primero.—La casi 
de socorro y M. Bertin.—El certamen de Cre- 
mona.

COMICO.—A  las 7.—Enseñanza libre y ci
nematógrafo.— El arte de ser bonita.— E 
guante amarillo.—-Venus Kursaal.


